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DEL FUNCIONARIO 

SEGURIDAD CIUDADANA 

POR UNA MEJOR COMUNIDAD 

ASOCIACIÓN CIVIL 

Junta de Gobierno y Coordinación Política 
LXVI Legislatura del Estado 
Congreso de Estado de Guanajuato 
Presente 

Asunto: Se emite propuesta 

Esperando se encuentren muy bien, me permito dirigir la presente carta a 

Ustedes a efecto de señalar que la Asociación Civil Seguridad Ciudadana 

por una Mejor Comunidad, es una organización no gubernamental sin fines 

de lucro asentada en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, que tiene 

·como objetivo el de abonar a través de diversos mecanismos a la

reconstrucción del tejido social de nuestro Estado, lo anterior, tomando en

cuenta la gran necesidad de pacificación, de construcción de ciudadanías

y de una cultura de los derechos humanos, de forma que podamos vivir en

un mejor Guanajuato para nosotros y las futuras generaciones.

De conformidad con los objetivos y el trabajo desempeñado por nuestra

- Asociación Civil, somos conocedoras y conocedores de que la promoción

y defensa de los derechos humanos es una tarea central en estos tiempos

para Guanajuato, derivado de lo cual, hemos estado muy atentas y atentos

al proceso de convocatoria que se ha abierto para la selección de la

is>,ersona que fungirá como titular de la Procuraduría de los Derechos

digni 

os del Estado de Guanajuato por los próximos 4 años, considerando 

na persona que tenga los conocimientos y la experiencia 

impulso al movimiento de los derechos humanos en 

0 gue las organizaciones civiles contemos con una 

s justas de canfor d 



SEGURIDAD CIUDADANA 

POR UNA MEJOR COMUNIDAD 

ASOCIACIÓN CIVIL 

En vista de lo anterior, hemos considerado necesario e importante proponer, 

dentro de esta convocatoria, la candidatura, de una persona que 

consideramos desarrollará un gran papel al frente de dicha Institución, la 

Maestra Diana Hernández Mejía, a quien conocemos desde hace tiempo y 

podemos dar cuenta de su perfil idóneo, sus conocimientos y experiencia 

en materia de derechos humanos. 

Por las razones anteriores, consideramos que la candidata propuesta, es una 

persona que desempeñará el cargo con honradez e independencia, que 

sabrá dirigir esta noble institución para convertirla en un organismo 

constitucional autónomo que vele por los derechos de todas las personas 

de conformidad con los más altos estándares en la materia. 

Quedamos atentos a cualquier duda o comentario sobre la presente 

propuesta de candidatura. 

Sin más por el momento, les enviamos un cordial saludo. 

1 O de diciembre de 2024; Guanajuato, Guanajuato 

ra 
egal o Administrador de la Asociación Civil 

dona por una Mejor Comunidad A.C. 
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notario JUÁREZ, 

habiéndome Federal, 

número 

identificado 

veintidós 

ante 

del 

los 

otorgantes, hago constar:-------------------------------------------

EL CONTRATO DE ASOCIACIÓN CIVIL por el que se constituye "SEGURIDAD

CIUDADANA :i?OR UNA MEJOR COMUNIDAD", ASOCIACIÓN CIVIL, que celebran 

los señores SERGIO SALVADOR GARCÍA GARCÍA, MARTÍN CHRISTIAN TORRES

ORTEGA, JOSÉ DEL CARMEN DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, CARLOS ALBERTO GÓMEZ 

SIERRA y ELSA ALEJANDRA JIMENEZ LARIOS, conforme al siguiente 

antecedente, cláusula y estatuto:-----------------------------------

------------------------A N T E  C E D E N T E

ÚNICO. - El suscrito notario vía electrónica obtuvo la autoriz 

de uso de denominación o razón social para la asociación 

constituye por medio de la presente escritura, ante 

Economía, la cual reproduzco literalmente a continuación�-�--

SE ---- ----

Clovo Única del Documento (CUO): 

AUTORIZACIÓN DE uso PE DENOMINACIÓN o RAZÓN SOCIAL 

En otcncfón o lo re.ocrvo realizad o por Ponclano l 0P&Z Juorcz, n trovóo del Sistema estohlecldo por la Secretorto de 
Economia poro autoriznr el uoo· de Oenominocionco o Razone=, Socioleo. y con fund amento en lo dlspueoto por 109 
orticuloo 15, 16 y 16 A d e lo Ley de lnverolón Extranjero; artículo 34, fracción XII bio de lo Ley Orgónlco de la 
Adminiotraci6n Pública Federal; artículo 69 C Bfo de lo Ley Federal de Procedimiento Admlnlolrotivo; y el articulo 17 del 
Reglamento pt\ro 13 Autorización de Uco de Denomina.clonen y Razoneo Socl.:1los; así como en loo orticulon 2 ·apartado B, 
fracción XII, y 22 fr'1cc::loneD 11, XXIV, XXV y último pClrrafo del Reglan,onto Interior de la Sec::retarfo de Econon,ro, 
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anterior o partir de la fecha y hora que oe Indican on la .oeccl6n de Firma Electrónlca m6o adelante. 

Loo térmlnoo con moyUocula lniclal contenido:> en lo pre�ente Autorización tcndrón el olgnlflc:iido que se leo atribuye a 
d lchoo térn'llno� en el Rec,lomcnto poro la Autorlzoci6n de Uoo de Denomlnoclonen y Razoneo Socloleo, con 
ind opendenclo d e que oe uoen en plural o en oinoular. 

De conforn,ldod con lo dlopueoto por el articulo 18 del Reglamento paro In Autorlzocl6n de Uno de Denomlnacloneo Y. 
Razones Socialee, ta preoonto Aulorlzacl6n oe otorgo con independencia de la oopecle de lo pernon3 morol de que &e 
trate, de tiu régimen Jurídico, o en ou cono, de lo mod-illdod o que puedo eotar sujeto. 

En t6rmlnoo d& lo dlopueoto por el articulo 21 del Reolomento p.ora lo Autoriz�ctón do U::,,o de Denoniln�cloneo y Razone!> 
Soclale.o, el Fedatario Público Autortzodo o Servidor Públlco, o trotándose de fa9 oocledodeo cooperntlvao, la autoridad, 
ante quien ne conotltuya to Socied�d o Aooclación correopondlente, o en ou co.&o, onte quien º"' formalice 61 coml:lio de a:u 
Oenomlnoclón o Rozón Social, deberá cerciorooe previon,ente o In reollznclón d e dichoo: oetotJ, que $C cumple con lao 
eondlcloneo que en .ou caoo re.oulten apllcoblea- y ue encuentren oeñalada� en 1.:t pre!lente Autorlzoc16n y en el referido 
Reglamento, y a ou vez deberá cerclornree de que la preoente Autorización ae encuentro vigente. 

AVISO DE USO NECESARIO 

De conformldCld con fo dlnpueoto por el articulo 24 del Reglamento paro lo Autorización de Uoo de Denomlnoclone9 Y 
Rozoneo Socloles, el Fed atario PUIJllco Autorizado o Servidor PUbllco que hoyo oldo elegido conforme ol articulo 14 de 
dicho Reglamento, deberá dar el Avloo de Uso correnpondlente n trovéo del Slatemo y dentro de loo ciento ochcntn dino 
naluraleo olgulenteo a 10 fecho de lo preaente Autorización, o fin de hncer del conoclmlonto de l;:1 Secretarla do Economla 
de que ho iniciad o el uso de lo Denomlnnci6n o Razón Social Autorizada por hal.Jerce conotltuldo lo. Sociedad o 
Aaoclacl6n, o rormallzod o au con1blo de Denominación o 
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En cnoo do que ot Fed:,t.orlo Púl>llco Autorizado o Servidor PllbHco que h:1yn o/do elcgldo conforme- al ortlct.110 14 del 
. Reglamento por" la Autorl:.ocl6n de U.oo de Denomlnacloneo y Rozo1,eo Socloleo no d6 di Avloo do Uoo conforme al 

ortlculo 24 dc dicho Reglan1ento, 6ote podrá pre.oentor previo po.go de dorechoo, el Avloo de Uao de torn,a exton,porOneo 
en cualqulero de la!I otlclnoo de la Secret ... ·ulo de Ecor1omia, dent,o do loG treinta dioo n.oturale01 eontodo.o o partir de lo 
fecho. en que concfuy6 el plo.zo de ciento ochenta d(oo. naturoleo olgutenteo a la fecho. de lo preoonte Autorlz0cl6n. 

La Secretaría de econon,ío no rcu1,ervorá el 110.0 excluolvo de In Denomlnocl6n o Ro::-6n Sociol otorgoda ntedlante la 
preoente Autortz.ac:16n, en c:a.Go de éoto no recibo el Avloo de U00 en Jo:> térmlnoo cutteo oef\olodoo, y dentro del plazo 
eotablecldo en el pñrrnro que antecede. 

AVISO DE LIBERACIÓN 

En cooo de fu o Ión o llquldoci6n de lo .Sociedad o Aooc:loc:16n, o en el caoo de can,blo de Deno1nlnacl6n o Ro::ón Social de 
la rn\oma, e.1 Fedatario p,·1bllco Autorl:::ado o Servidor PúlJllco ante quien .oe ror1nall:::ora dicho acto, deberá de dar, o v,·rvé,;, 
del Slolom.:,. y dentro de un plozo no mayor o treinta d(a:> noturaleo po.o�er1oreo o lo fecho de fom1a11:::..oct6n del lnotrumonto 
reopectlvo, tin Avloo de Llhernct6n de la Denomlnocl6n o Rn:.6n Soc.lal. 

Trotóndooo do ooclodndeo cooperottvao que: oo llqulden, extingan o cambien ou Denon,inacl6n o Ro:ón Social ante 
,nt�ulon dlotlnfo do un Fedatario PúlJllco Autorlz;ndo, el ropreoontante legal de lo ooclcdnd cooperaH-vn deUeró �ollc'ltar por 
eocrHo el apoyo de lo !locrotorlo do Econom,fa poro poder dar el Avloo do LU>.erac:16n corrcopondíonto. 

Lo anterior, con fund:unento en el artículo 28 del Regtnn,ento paro la Autorización de UGo de Donon,1nocloneo o Rorone� 
Socialeo. 

RESPONSABILIDADES 

De conforn1ldacl con lo dlopueoto por ol arlfculo 22 del Reglamento por.:, la Autorlzl'lei61't de Uoo do Oonon,lrHiclonct� y 
Ra::onoo Socl�loo lno oocfodadoo o o!JoclacJonoo que uoon o prete-ndon 11,.100.r t.1no Dononiln.:iclón o Rnz6n Socío.l to11dn\n 
100 obllgacloneo otgulenleo: 

l. Reopondor por euolqulor daño, perjuicio o ofectocl6n que pudiera couonr el U!JO lndchldo o no autorlzodo do la 
Denoniln:,cl6n o Razón !ioclnl otorgado niedlonte lo prooonte Autorización, confom,e a In Ley do lnver.ot6n ExtrnnJorn y ni 
ReQlamonto parn la Autortzoclór1 do Uoo do Denonilno.clonoo y Rozonoo Socl.:1100, y 

11. Proporcionar n lo Socrolnr'i.o de Econon1la In lnforntocl6n y doc:un1ontocr6n que lo .oeo roquorído por eocrUo o a trav6o 
del Sin.tomo on retoci6n con el uoo do lo Denon,1nocl6n o Ro:ón Soclal otorgado. n,edlanto la proa.ente Autorl:.:�clón, al 
mon,ento do t,oberlo rc�orvado, durante el tlcn,po en q,re oo oncuentro·en \JDO, y deopu6o do q,1e ce hayo. dado el Avloo 
de Liberación roopecto de la n,1011,0. 

Loo 01.>llonclonoo eotnblectdoo en loo frnccloneo. 1C1ntcrloreo, debcr6n con!l-tor en el tnotrun,onto mcdl('lnte el cual a.e 
formollco lo conotítucl6n do lo Sociedad o Aooctoc1·6n o el con,blo de ou Oenomlnacl6n o Rozón �oclal. 

La prcoento Autorlz:aclón tiene-. unn vl9encia de 1 eo día.ta noturnleo a pc,rtlr de ta ·l"ccha de ou cxped/cr6n, y oc otor,gn oln 
perjuicio do lo colnblccldo por el artículo 91 do. la Ley de 1:. Propiedad lnduotr1al. 

FIRMA ELECTRÓNICA 

Clove Única del Documento (CUDJ: 

DE LA SECRETARÍA DE ECONOMiA 
CAd0:00 Oc!a(n;\t SocroJac{g do Economl;r uVITCcoVWONMZSHC◄c4PnNLbUIY
CZollo "'iiccccJac1o de Ecooomlo· 
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ab63ecr:22Gdc07d8231 7co5o4o995dbb832o8 ·1 c7cd73c:,d7bc 1 d2o0f4Gbc6o57co6c9o 1 o34dodOG444fe54 7149d454 oof:2.Bd 
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Ceruncodo ele lo �oecetílrfo doEcooomfa-3279-SERIALNIJMBER•EMAILAODRESS•t.::'lll@economlo.Qob.ni:<, 
o-sccrctoño de Econon,lo, CN-Denomlnoc:lone:, y Roz.onoo SoclaToo, !.TRE:ET•lnourgenteo Sur 1940. 
OID.2.S.4.17-01030, c-MX, ST•Oltihito Federal, L-Alvoro Obregon 
Sello d:o Tlemoo del momeoro de (q emlolón de Jg oreo ente Autoci;;Acl6o· Cart1ncadoÁC:4: L•Alvaro Obreoon,ST•Dlatrlto 
Fedornl,C•MX,CM-t-oo.1.ccononiln.gob.n,x,OU•nClpher ose S:SM:471 F�"2C01-9B2tS,O•Sec:re1orlo de 
EcononilaJF,e ctio::::!O 1402251 34 549 .SSGZIDl�eo.Uon:BSMBcDPV +VOyOUN:oxFEGGGeLS4 • 
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Clnve Único del Oocum�nlo CCUO): 

Ci1d90:! º"º'º'' de f,;, P«raon,1 !91l9lJ:!D1t' fLhwRKO.-CSX+OJPQX124N11NRqo• 
§tll9 de lil Ptn2oa 1ollcl1.Jptt· Eq,ocAr+J•JCr1t3hBuuCf17STbPuy.:apV6L"'OKOhPXOgJJhVP•2JPSOTNU•HMtllz..2kukVJ4JOOur 
ove:rNn +loo:r;:. X4 JOvwHy.MZKI ocyOqMK')'�dUOF p 1 bq l3 kPoh 3CIUdwZEwkpn•MdR ryZ Ol•JWEJnl< n S-Q 
Pf7.'11dlX/SXl�dbBOvwl• 
C•nl0e-:3d0 si• li" 1?9C!t00,> ao[i-a1l-1ntt· ,:Z7&·10�11 (l0C0773-..ol83 t 870Ct)78C750Dlol:ZC:Z"J.083CO.J,45<14�1-
:;;ERIALNUMBER•SERI.ALNUMBER•LOJPC-711 t(tHPLPRN03. OIO.-:Z.!o.·•·--ª•LOJP071 11'1,IPE.C, O•PONCIA.NO LOPe.z JUAREZ. 
010.'2.0".4.4,•PONCIANO LOPE.Z. JUAAEZ, CN•PONCIANO LOPEZ JU ..... REZ 
$•1/o d. Tl•meo el• l.l, :toli9ltud· Cen.irlo�·utoAC:4� L-AlY�fO 011, .. {Jon,:lT•Ol•t,lto Fofd•t�I.C•MX.CN•lli•1-eoonoml.ll.gob.m•,OU•nClph•t 
OSE ESN:471 P"•::ZCO 1-0B2C.O•Secret.>n.> d• Eoonoml.111Fe,:h:a.:201of0:?2CS13-of�Q.0'17ZIOlg•s\!on:ovr1SU�JLO.>OK9qv1 IR 1VOeEGo%�• 

Asimismo, la citada autorización la de esta 

escritura marcada con la letra "A". 

---------------------------C L Á U S 

ÚNICA.- Los señores SERGIO 

TORRES ORTEGA, JOSÉ DEL CARMEN DE 

GÓMEZ SIERRA y ELSA ALEJANDRA JIMENEZ 

MARTÍN CHRISTIAN 

HERNÁNDEZ, CARLOS ALBERTO 

LARIOS celebran el contrato de 

asociación civil por el que se constituye la asociación denominada 

"SEGURIDAD CIUDADANA POR UNA MEJOR COMUNIDAD", ASOCIACIÓN CIVIL, 

conforme al siguiente: ----------------------------------------------

-------------------------E S T A  T U  T O-----------------------------

-------------------------CAPÍTULO PRIMERO ----------------------------

--DE LA RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO, DURACIÓN, OBJETO, NACIONALIDAD X 

-----------------------CLÁUSULA DE EXTRANJERÍA -----------------------

ARTÍCULO PRIMERO. - La asociación se denominará "SEGURIDAD CIUDADANA 

POR UNA MEJOR COMUNIDAD", y se usará seguida de las palabras 

ASOCIACIÓN CIVIL, o de su abreviatura A.C. --------------------------

ARTÍCULO SEGUNDO.- El domicilio de la asociación, será en LA CIUDAD 

DE MÉXICO, pudiendo establecer sucursales u

oficinas en 

DISTRITO 

cualquier 

FEDERAL, 

parte de la República Mexicana y .pactar 

domicilios convencionales. -------------------------------------------

ESCONDIDA No. 142 COL. STA. CATARINA, COYOACAN, MÉXICO, D.F. 
C.P. 04000 TEL(FAX: 56-58-70-12 
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ARTÍCULO TERCERO. - La duración de la asociación, será de NOVENTA Y 

NUEVE AÑOS, contados a partir de la firma de la presente escritura. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Asociación tiene por objeto:-------------------

A} .- Investigación Científica: --------------------------------------

Realizar investigación científica para generar conocimientos y 

prácticas que permitan el diseño de intervenciones sociales 

integrales, que desde los enfoques de derechos humanos, inclusión 

social, perspectiva de género y seguridad ciudadana, contribuyan a 

promover el desarrollo local y regional, mejorar la calidad de vida 

de la población, fortalecer la cohesión social y la gobernabilidad 

en países y comunidades afectadas por las violencias, los delitos, 

la inseguridad, la desigualdad, la discriminación, y el deterioro 

urbano, social y ambiental.-----------------------------------------

Lo, anterior se realizará mediante las siguientes actividades: --------

a} . - Realizar investigaciones en materia de seguridad ciudadana que

generén conocimientos, desarrollen metodologías y herramientas para 

poder· establecer, comparar y evaluar estrategias y políticas de 

prevención y cohesión social. ---------------------------------------

b) .- Promover el desarrollo local a partir de estrategias basadas en 

ingenierías de'. :i,ntervención socio espacial que permitan evitar la 
'· 

desintegración social, la desestructuración de las economías 

indígenas y la degradación ambiental.-------------------------------

c} . - Desarrollar indicadores e información para el diagnóstico y 

conocimiento de las problemáticas sociales y urbanas que afectan la 

seguridad de las personas, fragmentan espacial y socialmente las 

ciudades, generan conflicto y violencia y polarizan a las 

sociedades.----------------------------------------------------------

d) .- Desarrollar los mecanismos de comunicación social que resulten

necesarios para dotar de la adecuada cobertura de información tanto

al interior corno al exterior de la misma, corno reportes periódicos

de los estudios y análisis efectuados por los miembros de la

sociedad civil dentro y fuera del país.-----------------------------

B} .- Desarrollo Social: ---------------------------------------------

Atender las necesidades de las personas, sectores, regiones de 

escasos recursos, comunidades indígenas y grupos vulnerables por 

·edad, sexo o discapacidad mediante las siguientes actividades:------

a}. - Orientación social y capacitación para el trabajo, enfocada a

la instrumentación de acciones que se traduzcan en medios para el

desarrollo de estos sectores, el despliegue de sus capacidades y el

incremento de su capital social y humano.----------------------------
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prerrogativas inherentes a la naturaleza de la pe sona establecidas 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las 

disposiciones legales que de ella emanen, siempre que no impliquen o 

conlleven acciones de índole político, religioso, y dichas acciones 

no estén vinculadas con actos o resoluciones de organismos y 

autoridades electorales, resoluciones de carácter jurisdiccional, 

conflictos de carácter laboral, la interpretación de las 

disposiciones constitucionales o legales y actos u omisiones entre 

particulares.--------------------------------------------------------

c). - Fomentar la promoción de la participación organizada de 

población en las acciones que mejoren sus propias condiciones 

subsistencia en beneficio de la comunidad, 

locales y regionales para el disefio, formulación y 

políticas y estrategias que contribuyan a generar 

fortalecer 

todo tipo 

la cohesión social, a eliminar estereotipos y c.Gm 

de violencia, discriminación, así co � ar 

calidad de vida de la población. 

C) . - DERECHOS HUMANOS: --------------------

Apoyo en la defensa y promoción ele 

capacitación, difusión, orientación 

de garantías individuales -incluida 

humanos, 

jurídica en materia 

de género-, o de las 

prerrogativas inherentes a la naturaleza de la persona establecidas 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las 

disposiciones legales que de ella emanen, siempre que no impliquen o 

conlleven acciones de índole político, religioso, y dichas acciones 

no estén vinculadas con actos o resoluciones de organismos y 

autoridades electorales, resoluciones de carácter jurisdiccional, 

conflictos de carácter laboral, la interpretación de las 

disposiciones constitucionales o legales y actos u omisiones entre 

particulares.------------------------------------------------�-------

D) .- SEGURIDAD CIUDADANA: --------------------------------------------

Fomentar la promoción de la participación organizada de la población 

en las acciones que mejoren sus propias condiciones de subsistencia 

en beneficio de la comunidad, construyendo capacidades locales y 

regionales para . el disefio, formulación y ejecución de políticas y 

estrategias que contribuyan· a generar desarrollo, a fortalecer la 

cohesión social, a eliminar estereotipos y combatir todo tipo de 
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violencia, discriminación, así como la promoción de acciones en 

materia de seguridad ciudadana. 

E) .-OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS:

Realizar actividades que deba efectuar la Federación, las entidades 

federativas, el gobierno del Distrito Federal, o los municipios; 

entre otras:---------------------------------------------------------

a) . - Actividades cívicas de promoción y fomento de la actuación

adecuada del ciudadano dentro de un marco legal establecido, 

asumiendo sus responsabilidades y deberes en asuntos de interés 

público, siempre que no impliquen o conlleven acciones de 

proselitismo electoral, índole político partidista o religioso. ------

b). - El agrupar, representar, prestar servicios y apoyo a 

organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir 

donativos deducibles. ------------------------------------------------
,· 

c) .- L� contribución al fortalecimiento y desarrollo entre la

sociedad y las familias a una cultura de corresponsabilidad, 

respeto, diálogo, solidaridad e igualdad entre género y 

generac±ones, promoviendo los valores de democracia, tolerancia, 

diversidad Y pluralidad.--------�-----------------------------------

d) . - El desarrollo de acciones que busquen conocer la situación de 

los grupos vulnerables, así como aquellas que tiendan a modificar su 

situación y garantizar su seguridad, su inclusión social y el 

ejercicio de derechos. -----2�---------------------------------------

e) .- Diseñar e instrumentar acciones orientadas a promover la 

inclusión social y el ejercicio de los derechos humanos de personas 

y grupos vulnerables dando respuesta a los desafíos que plantea la 

violencia, los delitos y la vulnerabilidad social.------------------

f) . - Contribuir a fortalecer y desarrollar entre la sociedad y las 

familias una cultura de corresponsabilidad, respeto, dialogo, 

solidaridad e igualdad entre género y generaciones, promoviendo los 

valores de democracia, tolerancia, diversidad y pluralidad.--------

Única y exclusivamente para la consecución del objeto social, la 

asociación podrá realizar los siguientes actos, sin que los mismos 

sean preponderantemente económicos ni constituyan especulación 

mercantil:-----------------------------------------------------------

1. - Adquirir y usar por cualquier título legal de toda clase de

propiedad intelectual e industrial, en los términos de las leyes 

aplicables a dichas materias;----------------------------------------

2.- Obtener toda clase de préstamos o financiamientos y otorgar las 

garantías reales o personales que fueren necesarias;-----------------
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sociedades que sean donatarias autorizadas y que se encuentren 

inscritas en el Registro Federal de las Organizaciones de la 

Sociedad Civil. 

6.- Adquirir y usar por cualquier título legal toda clase de bienes 

muebles o inmuebles, derechos reales o personales, que sean 

necesarios para el logro de los fines sociales. ----------------------

7.- Contratar al personal necesario para el cumplimiento del objeto 

social. ---------------------------------------------------�----------

8.- Impartir cursos, seminarios, pláticas o cualquier evento similar 

relacionados con su objeto social.---------------------------:-----

9.- Concientizar a las personas sobre la importancia de dar 

esfuerzo en la búsqueda de una mejoría de la 

través del voluntariado. 

10.- Solicitar y obtener recursos materiales 

personas, 

privados, 

organizaciones, fundaciones, y blicos 

para la realización de 

encaminados a cumplir con el objeto 

11. - Obtener de los particulares, 

instituciones oficiales y privadas, n 

Asociación 

no gubernamentales o

o internacionales, la

cooperación técnica y económica que requiera el desarrollo del

objeto social. ------------------------------------------------------

12.- Solicitar y obtener recursos materiales o económicos de

personas, 

privados, 

organizaciones, fundaciones, y organismos públicos y

para la realización de proyectos de la Asociación

encaminados a cumplir con el objeto social. -------------------------

13.- Celebrar convenios con entidades públicas y privadas, 

nacionales e internacionales para el cumplimiento de su objeto 

social. 

14. - Realizar toda c-lase de actos y celebrar toda clase de convenios

o contratos que sean necesarios para el logro de los fines sociales.

La Asociación Civil no persigue fines de lucro, y sus actividades

tendrán como finalidad primordial el cumplimiento de su objeto

social, por lo que no podrá intervenir en campañas políticas ni en

actividades de propaganda electoral. --------------------------------

ARTÍCULO QUINTO.- La asociación es de nacionalidad mexicana. Se

constituye con CLÁUSULA DE ADMISIÓN DE EXTRANJEROS de acuerdo con lo
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previsto en el artículo quince de la Ley de Inversión Extranjera y 

en el artículo catorce del Reglamento de la Ley de Inversión 

Extranjera y del Registro Nacional • de Inversiones Extranjeras. En 

virtud de lo anterior los asociados extranjeros, actuales o futuros 

de la asociaciórt, se obligan ante la Secretaría de Relaciones 

Exteriores a considerarse como nacionales respecto de:--------------

I.- Los derechos que adquieran de la asociación;---------------------

II.- Los bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses 

de que sea titular la asociación; y---------------------------------

III.- Los derechos y obligaciones que deriven de los contratos en 

que sea parte la asociación.----------------------------------------

En consecuencia, los asociados extranjeros, ·actuales o futuros de la 

asociación, renuncian a invocar, la protección de sus gobiernos, 

bajo la pena, en caso contrario, de perder en beneficio de la Nación 

Mexican� los derechos y bienes que hubiesen adquirido, conforme a lo 

previsto en la fracción primera del artículo veintisiete de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.---------------
- - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - -CAPÍTULO SEGUNDO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:.·_ - - - - --DEL PATRIMONIO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·,.
ARTÍCULO SEXTO.- El patrimonio de la asociación, se integra:---------

a) .- Con las cuotas y apoitaciones ordinarias o extraordinarias de

los asociados que apruebe la a>�amblea general; -----------------------

b) . - Con· las herencias, legados o donativos que se hagan a la

asociación; en este último caso, dichos donativos deberán cumplir

con los requisitos en lo conducente aplicables a que se �efiere el

artículo veintisiete de la Ley del Impuesto Sobre la Renta;---------

c) . - Con los bienes, derechos o valores que por cualquier titulo 

pertenezcan o llegare a adquirir la asociación, así como los 

productos de dichos bienes, derechos o valores.---------------------

El patrimonio de la asociación, incluyendo los apoyos y estímulos 

públicos que reciba, se destinarán exclusivamente a los fines 

propios de su objeto social, rto pudiendo otorgar beneficios sobre el 

remanente distribuible a persona física alguna o a sus integrantes 

personas físicas o morales, salvo que se trate, en este último caso 

de alguna persona moral o fideicomisos autorizados, autorizada para 

recibir donativos deducibles en términos de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta o se trate de la remuneración de servicios 

efectivamente recibidos. La asociación rto deberá distribuir entre 

sus asociados, remanentes de los apoyos y estímulos públicos que 

reciba.--------------------------------------------------------------

Lo estipulado en la prese¡:i.te disposición es de carácter irrevocable. -
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donativos, al uso y destino que se haya dado a los donativos 

recibidos, así como al cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 

el plazo y en los términos que mediante reglas de carácter general 

fije el Servicio de Administración Tributaria. ----------------------

--------------------------- CAPÍTULO TERCERO--------------------------

--------------------------- DE LOS ASOCIADOS--------------------------

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Tendrán el carácter de asociados todas aquellas

personas que hayan firmado la escritura constitutiva o hayan sido 

admitidas como tales por la asamblea general. -----------------------

ARTÍCULO OCTAVO.- Para acreditar el carácter de asociado, el 

de dirección deberá llevar un libro de registro 

que se anotará el nombre, nacionalidad, domicilio, teléfonos 

caso aportaciones de los mismos, así como los cambios de 

�:::::::� ó� _ -•-� t_
e

_s ___ s_
e

_ñ_•_�
ª

-ª_
ª

_' __ � __ 1_ª_ s ___ 
ª

_ª_m_i_•_i_º_�
e

-• ___ º_ 7=-__ ª_
e

_ 

La asociación únicamente reconocerá como asoc 'z-zn aparezca

inscrito en dicho 

ARTÍCULO NOVENO.- El órgano de direcció 

que así lo solicite, una constancia de 

registro de asociados, la cual no 

al asociado 

el libro de 

transferible, endosable, 

cesible, negociable o heredable, debiéndose hacer constar esto 

último en dicho documento. ------------------------------------------

La calidad de asociado es intransferible. ---------------------------

En caso de fallecimiento de alguno de los asociados, la asociación 

continuará con los sobrevivientes. Los herederos o legatarios no 

tendrán derecho a la devolución de las aportaciones realizadas por 

el asociado fallecido. 

En ningún caso, los asociados tendrán derecho a recuperar sus 

aportaciones. --------------------------------------------------------

---------------------------- CAPÍTULO CUARTO--------------------------

------------- DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ASOCIADOS---------

ARTÍCULO DÉCIMO.- Los asociados tendrán los siguientes derechos: ----

I.- A asistir a las asambleas generales de asociados y a participar 

con voz y voto en las mismas, siempre y cuando estén al corriente en 

el pago de sus cuotas. ----------------------------------------------

II.- A ser elec�o para formar parte del órgano de dirección de la

asociación. ----------------------------------------------------------
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III. - A solicitar que se convoque a asamblea general de a-saciados,

cuando lo requiera por lo menos el cinco por ciento del total de los 

asociados. -----------------------------------------------------------

IV.- A formar parte de las comisiones especiales que llegue a crear 

la asociación para la eficaz atención de los fines de la misma. 

v.- A que se le informe de la situación financiera de la asociación 

y a vigilar que el patrimonio de la misma se dedique a los fines 

sociales, pudiendo al efecto examinar todos los libros, papeles y la 

contabilidad. --------------------------------------------------------

VI.- A participar activamente en las actividades que constituyen el 

objeto de la asociación. --------------------------------------------

VII.- A separarse voluntariamente de la asociación en cualquier 

tiempo, dando aviso por escrito con dos meses de anticipación, en 

cuyo caso perderá todo derecho al haber social. ---------------------

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los asociados tendrán las siguientes

obligaciones: --------------------------------------------------------

I.- A efectuar las aportaciones acordadas por la asamblea general. --

II.- A cumplir y respetar lo establecido en los estatutos sociales; 

y a acatar los acuerdos tomados en la asamblea general de asociados. -

III.- A abstenerse de votar en las decisiones de la asamblea general 

en que se encuentren directamente interesados los propios asociados, 

su cónyuge, sus ascendientes, descendientes o parientes colaterales 

dentro del segundo grado. -------�-----------------------------------

IV.- A promover los fines de la asociación y abstenerse de realizar 

actos que vayan en contra de los mismos. ----------------------------

--------------------------CAP Í TULO QU INTO ----------------------------

-------------DE LA ADMISIÓN Y EXCLUSIÓN DE LOS ASOCI ADOS-------------

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La asociación podrá admitir a nuevos

asociados conforme a lo siguiente: ----------------------------------

1.- La persona interesada en ingresar a la asociación deberá 

presentar una solicitud por escrito dirigida al órgano de dirección, 

que contenga la información a que se refiere el artículo octavo de 

los estatutos sociales e irá acompañada de la recomendación de dos 

asociados. -----------------------------------------------------------

2.- El órgano de dirección someterá dicha solicitud, a la aprobación 

de la asamblea general, la que decidirá sobre la admisión por 

mayoría de votos. ----------------------------------------------------

3.- Una vez aprobada la admisión el órgano de dirección procederá a 

realizar la inscripción pertinente en el libro de registro de 

asociados y en su caso a expedir la c.onstancia de dicha inscripción. -
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DÉCIMO TERCERO. - La asociación podrá excluir 

sus asociados, por las siguientes causas: 

I. - Por falta de pago de dos o más 

extraordinarias acordadas por la asamblea general 

ordinarias o 

II.- Porque los asociados cometan algún delito contra la asociación, 

contra alguno de los asociados o sus familiares.--------------------

III.- Por falta de probidad contra la asociación, calificada por la 
asamblea general por mayoría de votos.------------------------------

V.- Por dejar de ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones 

de asociados, por más de dos años consecutivos, sin causa 

justificada, a juicio de la asamblea general por mayoría de votos. --

VI. Por incapacidad declarada judicialmente.------------------------

VII.- Por orden judicial. 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La exclusión de alguno de los asocia os 

sujetará a lo siguiente:-----------------------------------------

1. - El órgano de dirección por iniciativa propia o a so1i9ud-' ·e

alguno de los asociados propondrá a la asamblea gener��xclu�n 

de alguno o algunos de los asociados, expres ñdo la ca ✓a de 

cualesquiera de las establecidas en los estatut s sociales. ---------

2. - El órgano directivo citará por correo ertificado on acuse de

recibo con treinta días 

se encuentren en el supuesto 

asociados que decidirá sobre 

asociados que 

samblea general de 

que manifieste lo que 

a su derecho convenga.------------------ ----------------------------

3.- Hecho lo cual la asamblea general en votación secreta por 

mayoría de votos decidirá sobre la procedencia o no de la exclusión. -

4. - En caso de que proceda la exclusión, el órgano de dirección 

procederá a realizar las anotaciones correspondientes en el iibro de 

registro de asociados. --------------------------------------------�-

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Cualquiera que sea la causa por la cual se 

excluya a alguno de los asociados, éste perderá todo derecho al 

haber social.--------------------------------------------------------

-----------------------------CAPÍTULO SEXTO--------------------------

----------------------------DE LAS ASAMBLEAS -------------------------

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- El poder supremo de la asociación reside en 

la asamblea general de asociados y sus acuerdos o resoluciones 

obligan a todos los asociados presentes, ausentes o disidentes. -----

En las asambleas, los asocia1os podrán hacerse representar por 

apoderados designados por simple carta poder firmada ante dos 

testigos. ------------------------------------------------------------

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- La asamblea general resolverá:-------------
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I.- Sobre la admisión o exclusión de los asociados. -----------------

II. - Sobre la disolución anticipada de la asociación o sobre su

prórroga por más tiempo del fijado en los estatutos. ----------------

III.- Sobre el nombramiento, ratificación o revocación de los 

integrantes del órgano de dirección de la asociación;---------------

IV.- Sobre la reforma total o parcial de los estatutos sociales;----

V.- Sobre la aprobación de los estados financieros de la asociación; -

VI.- Sobre la creación, integración o revocación de comisiones 

especiales; y--------------------------------------------------------

VII. - Sobre los demás asuntos que se incluyan en el orden del día. -· --

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- La asamblea general, sólo se ocupará de los 

asuntos contenidos en el respectivo orden del día.------------------

La asamblea general se celebrará en cualquier tiempo y cu�ndo menos 

una' vez al año durante los cuatro primeros meses,· con el objeto de 

que el órgano de dirección informe de las actividades y situación 

financiera de la asociación. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Las asambleas deberán ser convocadas por: --

A).- El director Qnico; ---------------------------------�-----------

B) . - El delegado del consejo de directores en decisión tomada por 

mayoría de votos;----------------------------------------------------

C). - El presidente del consejo de directores; -----------------------

D). - El. secretario del consejo de directores; y---------------------

E) . - El Juez de lo Civil a petición del cinco por ciento de los 

asociados, en los términos del artículo dos mil seiscier-tos setenta 

y cinco del Código Civil para el Distrito Federal. ------------------

El órgano de dirección, su presidente o secretario convocarán a la 

asamblea general de asociados que deberá celebrarse de manera anual 

o cuando lo juzguen conveniente o cuando se lo solicite cuando menos

el cinco por ciento de los asociados.-------------------------------

ARTÍCULO VIGÉSIMO. - La convocatoria a la asamblea general deberá 

enviarse a los asociados, con quince días naturales de anticipación 

a la celebración de la asamblea, por correo certificado con acuse de 

recibo, al domicilio señalado en el libro de registro de asociados, 

o bien será entregada personalmente a los mismos con acuse de

recibo.--------------------------------------------------------------

No será necesaria la convocatoria cuando ·en una asamblea general se 

encuentren reunidos la totalidad de los asociados. ------------------

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- La convocatoria deberá contener: El 

lugar, día y hora de la celebración de la asamblea; el orden del día 

a tratar; y deberá ser firmada por quien convoque. -------------------
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la reforma total o parcial de estatutos, 

y la disolución y liquidación de la asociación,

legalmente instalada con la presencia de la mitad uno de los 

asociados con derecho a voto¡ y sus resoluciones se tomarán por la 

mayoría de los presentes.-------------------------------------------

La asamblea general que tenga por objeto tratar cualquier otro 

asunto diferente a los antes indicados, se considerará legalmente 

instalada con los asociados que asistan a la misma y que tengan 

derecho a voto¡ y sus resoluciones se tomarán por la mayoría de los 

presentes.-----------------------------------------------------------

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. - Cada asociado gozará de un voto en las

asambleas generales, no pudiendo votar las decisiones en µe 

encuentren directamente interesados el propio asociado, su có 

sus ascendientes, sus descendientes o parientes colaterales de 

::�Í::��

n

::G�:::: ������-. � - -�� -:��:- �����-1��-
� 
�����=-=�-.-

en la que se consignarán los acuerdos en form.L
2

�er
�

l, iendo ser

firmada por al menos el presidente y el sec etario d la asamblea a 

la cual se anexará la lista de asistencia 

---------------ORGANIZACIÓN Y ASOCIACIÓN -------------

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- La asociación será dirigida por un 

director general o por un consejo de directores integrado por el 

número de personas y con los cargos que la asamblea general de 

asociados determine, quienes durarán en su cargo indefinidamente, 

pudiendo ser reelectos, y permanecerán en funciones hasta que sus 

sucesores tomen posesión de sus respectivos cargos.-----------------

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. - Para el caso de que la asociación esté

dirigida por un consejo de directores, éste sesionará a solicitud de 

cualquiera de sus integrantes, dentro de los ocho días hábiles 

siguientes y sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los 

directores presentes.-----------------------------------------------

El presidente del consejo de directores tendrá voto de calidad.-----

De cada una de las sesiones que celebre el consejo de directores, se 

deberá levantar acta, la que se asentará en el libro de actas de 

sesiones de consejo, misma que será firmada al menos por el 

presidente y el secretario del mismo.-------------------------------

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Son facultades del director general o en 

su caso del consejo de directores:-----------------------------------
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ay. - Estudiar y resolver en forma provisional sobre la admisión de 

nuevos asociados;----------------------------------------------------

b) .- Conocer y dictaminar sobre las violaciones a los estatutos y en

su caso someter a la asamblea la exclusión de asociados;------------

c) .- Ejecutar los acuerdos tornados por la asamblea general de 

asociados;-----------------------------------------------------------

d) .- Convocar a la celebración de la asamblea general de asociados; -

e).- Contratar a los empleados de la asociación y fijar las 

remuneraciones que deban percibir; y--------------------------------

f) . - Realizar todos los actos necesarios o convenientes para la 

consecución del objeto social. --------------------------------------

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- El director general o el consejo de 

directores, gozará de un poder general con las siguientes 
¡I 

facultades: 

A):- PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultades generales y

las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, en 

los términos del primer párrafo del· artículo dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro y del artículo dos mil quinientos ochenta y 

siete, ambos del Código Civil para el Distrito Federal en vigor y

sus correlativos de los códigos civiles de los estados de la 

República Mexicana. -------------------------------------------------

En virtud de lo anterio�, el órgano de dirección podrá representar a 

la asociación ante toda clase 

administrativas o judiciales, ya 

de autoridades 

sean federales·, 

legislativas, 

locales 

municipales; ante las juntas de conciliación o de conciliación y

arbitraje y demás autoridades del trabajo.---------------------------

Asimismo, el poder en referencia incluye enunciativa y no 

lirnitativarnente facultades para:------------------------------------

a) . - Interponer y desistirse de toda clase de recursos y juicios,

aún el de amparo;----------------------------------------------------

b) .- Transigir;------------------------------------------------------

c) . - Comprometer en árbitras; ----------------------------------------

d) .- Absolver y articular posiciones;-------------------------------

e). - Hacer cesión de bienes;-----------------------------------------

f) . - Recusar; --------------------------------------------------------

g) .- Recibir pagos;--------------------------------------------------

h) . - Presentar denuncias o querellas, desistirse de éstas últimas

otorgando el perdón y actuar corno coadyuvante del Ministerio 

Público;-------------------------------------------------------------
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el Distrito Federal en vigor y sus correlativos de los códigos civiles 

de los estados de la República Mexicana.--------------------------------

C) . - PARA ACTOS DE DOMINIO, en los términos del tercer párrafo del 

artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil en vigor 

para el Distrito Federal y sus correlativos de los códigos civiles de 

los estados de la República Mexicana.-----------------------------------

D) .- PARA OTORGAR y SUSCRIBIR TÍTULOS DE CRÉDITO.- Para suscribir, 

girar, endosar, protestar, aceptar, negociar o por cualquier otro 

/; 
concepto intervenir en materia de títulos de crédito, de acuerdo con o 

�::::::::es 

e

:e 
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:::iculo _noveno_ de_ la_ Ley_ General_ de. T<�º
� 

_Y ff ; 

E). - PARA ABRIR y CERRAR CUENTAS BANCARIAS, en nombre la
�

s����� í r
;'0,1,,. •M,

girar, contra ellas y hacer depósitos y retiros 1 misma por • •

cualquier medio permitido por la ley.-----------------

pudiendo '--'--"•-"""'•_, 

clase de 

F) . - PARA REPRESENTAR A LA ASOCIACIÓN

actuar como representante legal de la

autoridades o tribunales del· trabajo, Junta y Arbitraje 

o de Conciliación, ya sean municipales, 1 cales y ederales, y ante toda 

clase de sindicatos, así como ante cualquio/6tra autoridad relacionada

con dicha materia con el carácter de �ionario y con las facultades 

necesarias para tomar decisione::,_ en el caso de llegar a un convenio con 

los trabajadores, conforme lo disponen los artículos once, seiscientos 

noventa y dos, setecientos ochenta y seis, ochocientos setenta y seis, 

ochocientos noventa y cinco y demás relativos de la Ley Federal del 
Trabajo. -----------------------------------------------------------------

G) .- PARA EJERCER FUNCIONES DE ADMINISTRACIÓN DENTRO DE LA ASOCIACIÓN EN

EL ÁREA LABORAL, con las facultades más amplias de dirección y

representación, para concurrir en su nombre a los conflictos o

procedimientos laborales, a la etapa conciliatoria y celebrar los

convenios que puedan derivarse de ellos, pudiendo agotar todas las

etapas del procedimiento laboral, en los términos que disponen los

preceptos legales antes citados.de la Ley Federal del Trabajo y demás

relativos y aplicables de dicho ordenamiento.---------------------------

H) .- PARA DELEGAR total o parcialmente poderes generales y especiales, 

reservándose el ejercicio de las facultades otorgadas; y otorgar los 

poderes con las facultades que considere convenientes para cada caso, 

dentro del límite de sus facultades, así como revocar los poderes que 

hayan otorgado. ----------------------------------------------------------
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ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- El órgano de dirección deberá rendir 

anualmente un informe de actividades de la asociación y de la situación 

financiera de la misma, a la asamblea general de asociados, dentro de 

los primeros cuatro meses de cada año.-----------------------------------

--------------------------CAPÍTULO OCTAVO--------------------------------

----------DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA ASOCIACIÓN ---------�-----

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- La asociación se disolverá por cualquiera de las 

siguientes causas: -------------------------------------------------------

I. - Por acuerdo de la asamblea general de asociados, tomado en los

términos de los presentes estatutos.--------------------------------�---

II.- Por haber concluido el término de su duración. --------------------

III.- Por haber conseguido totalmente el logro de sus fines sociales. --

IV.- Por imposibilidad de seguir realizando los fines sociales. --------

V.- Por resolución dictada por autoridad competente. -------------------

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- La asamblea general de asociados, que

a�uerde la disolución de la asociación, nombrará a un liquidador que se

encar�ue de la liquidación del patrimonio de la misma, conforme a las

siguientes bases:--------------------------------------------------------

a) .- Se deberán pagar todas las deudas de la asociación existentes hasta

el momento del acuerdo de disolución;-----------------------------------

b) .- Se cobrarán todos los créditos a favor de la misma existentes hasta 

el momento de la disolución;--------------------------------------------

c) . - Una vez realizado lo dispuesto en los dos incisos anteriores, se 

procederá a la liquidación del: patrimonio, conforme a lo dispuesto en el 

artículo ochenta y dos, fracción quinta de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, por lo que la totalidad de su patrimonio, incluyendo los apoyos y 

estímulos públicos, se destinarán a personas morales autori_zadas para 

recibir donativos deducibles del Impuesto sobre la Renta que se 

encuentren inscritas en el Registro Federal de las Organizaciones de la 

Sociedad Civil. ----------------------------------------------------------

Lo estipulado en la presente disposición es de carácter irrevocable." ---

--------------A R T Í C UL O S T R A N S I T O R I O S ---------------

ÚNICO.- Los asociados acuerdan lo siguiente:----------------------------

I.- Que la asociación sea dirigida por un CONSEJO DE DIRECTORES, el cual 

quedará integrado de la siguiente forma:---------------------------------

NOMBRE 

SERGIO SALVADOR GARCÍA GARCÍA' 

MARTÍN CHRISTIAN TORRES ORTEGA 

ELSA ALEJANDRA JIMENEZ LARIOS 

JOSÉ DEL CARMEN DE LA CRUZ HERNANDEZ 

CARLOS ALBERTO GÓMEZ SIERRA 

II. - Otorgar en favor de los señores 

' 

-' 

SERGIO 

CARGO 
,.'·i- ,. 

PRESIDENTE 

TESORERO 

SECRETARIO 

VOCAL 

VOCAL 

. -

- -

SALVADOR GARCIA GARCIA,

MARTÍN CHRISTIAN TORRES ORTEGA, ELSA ALEJANDRA JIMENEZ LARIOS, JOSÉ DEL
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ca�ácter de Presideñte, Tesorero, Secretario y Vocales, resp
7

cv,:;j'°am��llCANo1�v -� 
,,,_, ¡,.� • ,..,.., 

del consejo de directores de la asociación, un PODER GE//, para q�¡b•nn ·oi<J·o 

lo ejerzan conjunta o separadamente, con las siguientes J,acultades: -----

A.- PARA PLEITOS Y COBRANZAS, el cual se otorga con t¿s las facultades 

generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la 

ley, en los términos del primer párrafo del articulo dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro en relación con el articulo dos mil quinientos 

ochenta y siete, ambos del Código Civil para el Distrito Federal en 

vigor y sus correlativos de los Códigos Civiles de los Estados de la 

República Mexicana, sin que comprenda la facultad de hacer cesión de
bienes.------------------------------------------------------------------

Asimismo, el poder en referencia incluye enunciativa y 

limitativamente facultades para:--------------------------------------- -

a).- Interponer y desistirse de toda clase de recursos y juicios, aún 

de amparo;---------------------------------------------------------- -

b) .- Transigir;------------------------------------------------------- -

c) . - Comprometer en árbitros; -------------------------------------- ___ ...,-:; .:-:..

d) .- Absolver y articular posiciones;---------------------- ------- -----

e).- Recusar;----------------------------------------- -------- ---------

f) .- Recibir pagos;------------------------------- --------- ------------

g) .- Presentar denuncias y querellas, últimas 

otorgando el perdón y actuar como coadyuvant 

h) . - Conciliar y suscribir el convenio q e

competente, en tratándose de juicios oral

caso ante el juez 

o de cualquier otra indole. ----------------------------------------------

B. - PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en los términos del segundo párrafo 

del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para 

el Distrito Federal en vigor y sus correlativos de los Códigos Civiles 

de los Estados de la República Mexicana.--------------------------------

C. - FACULTAD PARA ABRIR Y CERRAR CUENTAS BANCARIAS, en nombre de la 

asociación, girar contra ellas y hacer depósitos y retiros en las mismas 

por cualquier medio permitido por la ley.-------------------------------

D.- PARA REPRESENTAR A LA ASOCIACIÓN EN MATERIA LABORAL, pudiendo actuar 

·como representantes legales de la misma, ante toda clase de autoridades

y tribunales de trabajo, Juntas de Conciliación y Arbitraje o de

Conciliación, ya sean municipales, locales o federales, ante toda clase

de sindicatos, asi como ante cualquier otra autoridad relacionada con

dicha materia con. el carácter de funcionarios y con las facultades

necesarias para tomar decisiones en el caso de llegar a un convenio con

los trabajadores, conforme lo disponen los articulas once, seiscientos

noventa y dos, setecientos ochenta y seis, ochocientos setenta y seis,
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·ochocientos noventa y cinco y demás relativos de la Ley Federal del

Trabajo. - ---------------------------------------------------------· ---- ---

E.- PARA EJERCER FUNCIONES DE ADMINISTRACIÓN DENTRO DE LA ASOCIACIÓN EN

EL ÁREA LABORAL, con las facultades más amplias de dirección y

representación, para concurrir en su nombre a los conflictos y

procedimientos laborales, a la etapa conciliatoria y celebrar los

convenios que puedan derivarse de ellos, pudiendo agotar todas las

etapas del procedimiento laboral, en los términos que disponen los

preceptos legales antes citados de la Ley Federal de Trabajo y· demás

relativos y aplicables de dicho ordenamiento.---------------------------

F. - PARA OTORGAR O SUSCRIBIR TÍTULOS DE CRÉDITO, en los términos · del

artículo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. -

G. - PARA DELEGAR total o parcialmente poderes generales y especiales,

reservándose el ejercicio de las facultades otorgadas; y· otorgar los 

poderes con las facultades que consideren convenientes para cad� caso, 

dentro del límite de sus facultades, así como revocar los poderes que 

hayan otorgado. ------------� -------------------------------·-----.-------.--

INSERCIÓN DEL ARTÍCULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CéDIGO 

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.---------�--------------------------------

•En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se

diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales

que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se entiendan

conferidos sin limitación alguna.---------------------------------------

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que

se dan con ese carácte_r para que el apoderado tenga toda clase de

facultades administrativas.----------------------------------------�----

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastar� �ue se

den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de

dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de

gestiones, a fin de defenderlos.---------------------------------------

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las

facultades de, los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los

poderes serán especiales.---------------------------------------------�-

Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes

que otorguen".----------:--------------,-----------------------------------

---------------------------G E N  E R AL E S-----------------------------

POR SUS GENERALES LOS OTORGANT�S MANIFESTARON SER: ---------------------� 

El señor SERGIO SALVADOR GARCÍA GARCÍA, de nacional�dad mexicana, 

originario de esta ciudad, lugar donde nació el día seis de agosto de 

mil novecientos cincuenta y uno, casado, antropólogo social y consultor, 

con domicilio en calle Viaducto Rio Becerra número veintisiete, 

departamento uno, en la colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, en 

esta ciudad, quien se identificó ante el suscrito notario con su 
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GAGS cinco uno cero ocho cero seis CL cuatro.----------,----------------

El señor MARTÍN CHRISTIAN TORRES ORTEGA, de nacionalidad chilena, 

originario de Maipú, Santiago, República de Chile, lugar donde nació el 

día veintiocho de julio de mil novecientos ochenta y uno, soltero, 

sociólogo consultor, con domicilio en calle Pitágoras número mil 

doscientos cuarenta y cinco, interior ciento dos, en la colonia Del 

Valle, Delegación Benito Juárez, en esta ciudad, quien se identificó y

acreditó su situación migratoria regular en el país ante el suscrito 

notario en condición de estancia de no inmigrante visitante técnico o ,.,.,_,__ 
científico con actividades lucrativas (actualmente visitante con �

) 
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Instituto Nacional de Migración de la Secretaria de Gobernación �ge te fL.: • • \ 
hasta el veintisiete de febrero de dos mil catorce, con su visa nú� 1---·· 

dos uno seis tres dos cuatro siete, expedida con fecha trece �ener:;t d� 

dos mil catorce, vigente hasta el día trece de julio de efsmil ataree 

en la cual consta que el fin de dicha visa 

migratoria con condición de estancia de 

el comprobante de solicitud de canje de 

número dos cinco cinco seis cinco cero 

uno nueve cinco cuatro uno siete cinco, 

de febrero de dos mil catorce ante la 

Federal del Instituto Nacional de 

forma 

con pieza 

de trámite 

veinticinco 

Federal en el Distrito 

de la Secretaria de 

Gobernación, con Clave Única de Registro de Población TOOM ocho uno cero 

siete dos ocho HNERRR cero cuatro y con Registro Federal de 

Contribuyentes TOOM ocho uno cero siete dos ocho uno L tres . -----------

El señor JOSÉ DEL CARMEN DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, de nacionalidad mexicana, 

originario de la ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, lugar donde 

nació el día tres de enero de mil novecientos sesenta y cuatro, soltero, 

consultor, con domicilio en carretera Villahermosa guión Teapa, 

kilómetro nueve, edificio siete, departamento cuatrocientos uno, en la 

colonia FOVISSSTE Parrilla, municipio de Centro, Estado de Tabasco, 

quien se identificó ante el suscrito notario con su credencial para 

votar número cero cuatro ocho tres cero cinco cuatro cinco dos cero 

cuatro tres siete, expedida por el Instituto Federal Electoral, con 

Clave Única de Registro de Población CUHC siete cuatro cero uno cero 

tres HTCRRR cero tres y con Registro Federal de Contribuyentes CUHC 

siete cuatro cero uno cero tres BK dos .----------------------------------
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de nacionalidad mexicana, 

originario de esta ciudad, lugar donde nació el día diez de junio de mil 

novecientos setenta y ocho, casado, consultor, con domicilio en calle 

Cañada de Ortega número cuat_rocientos veinticuatro, en la colonia Lomas 

de Santa Fe, en la ciudad de Guanajuato, Estado de Guanajuato, quien se 

identificó ante el suscrito notario con su cédula profesional número 

siete cero tres cero cinco ocho seis expedida por la Dirección General 

de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública, con Clave Única· de 

Registro de Población GOSC siete ocho cero seis uno cero HDFMRR cero dos 

y con Registro Federal de Contribuyentes GOSC siete ocho cero seis uno 

cero T cuatro ocho.-----------------------------------------------------

La señora ELSA ALEJANDRA JIMENEZ LARIOS, de nacionalidad mexicana, 

originaria de la ciudad de Tijuana, Estado de Baja California, lugar 

donde nació el día veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta 

y nueve, soltera, abogada, con domicilio en calle Nicolas San Juan 

número trescientos veinticuatro, interior siete, en la colonia Narvarte, 

Delegación Benito Juárez, en esta ciudad, quien se identificó ante el 

suscrito notario con su credencial para votar número cuatro dos siete 

siete uno cero,. seis dos dos cinco tres tres dos, expedida por el 

Instituto Federal Electoral, con Clave Única de Registro de Población 

JILE seis nueve uno dos dos cuatro MBCMRL cero cinco y con Registro 

Federal de Contribuyentes JILE seis nueve uno dos dos cuatro siete Q 

nueve.-------------------------------------------------------------------

YO, EL NOTARIO, HAGO CONSTAR BAJO MI FE:---------------------------------

I.- Que en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo ciento sesenta y 

cinco de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, enteré a los 

otorgantes de las penas en que incurren quienes declaran con falsedad 

ante notario, previstas en el articulo trescientos once del Código Penal 

para el Distrito Federal, que a la letra dice: " .. ARTÍCULO 311. - Quien al

declarar ante autoridad en ejercicio de sus funciones o con motivo de

ellas, faltare a la verdad en relación con los hechos que motivan la 

intervención de ésta, será sancionado con pena de dos a seis años de

prisión y de cien a trescientos días multa. Si la falsedad en 

declaración se refiere a las circunstancias o accidentes de los hechos

que motivan la intervención de la autoridad, la pena será de uno a tres 

años de prisión y de cincuenta a ciento cincuenta días multa ... " ,. quienes 

manifestaron que lo declarado por ellos en el presente instrumento es 

verdadero;---------------------------------------------------------------

II. - Que tuve a la vista_ los documentos que me fueron presentados por

los otorgantes para la formación de este instrumento; y que no tengo

indicio alguno de su falsedad;-------------------------------------------

III.- Que a mi juicio, los otorgantes tienen capacidad para el

otorgamiento de este instrumento, en virtud de que no observé en ellos
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IV.- Que me aseguré de la identidad y de la situación 

de uno de los otorgantes, con los documentos 

regular 

de generales del presente instrumento; y que en copia fotostática agrego 

al apéndice del mismo, marcados con la letra "B"; ----------------------

V. - Que adverti a los otorgantes que deberán acreditarme dentro del mes

siguiente a la fecha de la firma del presente instrumento, la solicitud 

de inscripción de la asociación que por este instrumento se constituye, 

en el Registro Federal de Contribuyentes o de lo contrario procederé a 

dar el aviso a que se re�iere el articulo veintisiete del Código Fiscal 

de la Federación;--------------------------------------------------------

VI.- Que los otorgantes declararon bajo protesta de decir verdad que 

persona moral que por este instrumento se constituye 

moral con fines no lucrativos, en términos del titulo tercero 

del Impuesto Sobre la Renta, por lo cual no me cercioré de la 

Registro Federal de Contribuyentes de los asociados; --------------
_____ ::. __ _

..--:;· 
VII. - Que los otorgantes del presente instrumento y�rc· an al 

Registrador del Registro Público de las Personas_¿
a<e"s d 1 Distrito

Federal que única y exclusivamente se inscriba en die registro los 

poderes otorgados en términos del articulo 

Ley General de Titulas y Operaciones 

dispuesto por el criterio ocho de 

de Comercio, publicados con fecha 

ocho en la Gaceta Oficial del Dist 

de la 

en lo 

Registrales en materia 

de dos mil 

VIII. - Que adverti a los otorgantes que para obtener y mantener la 

autorización para recibir donativos deducibles del Impuesto Sobre la 

Renta, por parte de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, deberán 

cumplir con los requisitos a que se refiere el articulo ochenta y dos de 

la Ley de la materia;----------�----------------------------------------

IX. - Que en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo veintidós del

Reglamento para la autorización de uso de denominaciones y razones 

sociales, el suscrito notario explicó a los otorgantes del presente 

instrumento el contenido y alcance legal del mencionado articulo, 

quienes manifestaron expresamente su pleno conocimiento de lo señalado 

en el mismo y el cual se encuentra reproducido en la autorización para 

const�tuir la asociación objeto de la presente escritura en el 

anté.�_edente único de este instrumento; -----------------------------------

X. - Que· _hice • saber a los otorgantes el derecho que tienen de leer

personalmente este instrumento y de que su contenido les sea explicado

por el suscrito Notario;------------------------------------------------

XI. - Que les fue leido este instrumento a los otorgantes; y que les

expliqué el valor, las consecuencias y alcance legales de su contenido, 

quienes manifestaron su comprensión plena y conformidad con el mismo, 
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firmándolo el día treinta y uno de marzo de dos mil catorce, mismo 

momento en que lo autorizo definitivamente.- Doy fe. 

SERGIO SALVADOR GARCÍA GARCÍA. - Rúbrica. - MARTÍN CHRISTIAN TORRES 

ORTEGA.- Rúbri�a.- JOSÉ DEL CARMEN DE LA CRUZ HERNÁNDEZ.- Rúbrica.

CARLOS ALBERTO GÓMEZ S:IERRA.- Rúbrica.- ELSA ALEJANDRA JIMENEZ 

LARIOS. - Rúbrica. - PONCIANO LÓPEZ JUÁREZ. - Rúbrica. - El sello de 

autorizar.-----------------------------------------------------------

-----------------------NOTAS COMPLEMENTARIAS------------------------

Nota Primera. - Con esta fecha expido el primer testimonio en su 

orden, primero en favor de la asociación para que le sirva de 

constancia para acreditar su constitución en 22 páginas. - Doy fe. -

México, D.F. , a O 1 de abril de 2 O 14 . - PONCIANO LÓPEZ JUÁREZ. -

Rúbrica. -------------------------------------------------------------

Nota Segunda.- Con esta fecha expido dos copia(s) certifidada(s) en 

favor de la asociación en 22 páginas.- Doy fe.- México, D.F., a 01 

de abril de 2014.- PONCIANO LÓPEZ JUÁREZ.- Rúbrica. 

Nota Tercera. - Con esta fecha expido el segundo testimonio en su 

orden, segundo en favor de la asociación para que le sirva de 

constancia para acreditar su constitución en 22 páginas. - Doy fe. -

México, D.F., a 01 de abril de 2014.- PONCIANO LÓPEZ JUÁREZ.-

Rúbrica. -------------------------------------------------------------

Nota Cuarta. - Con esta fecha expido del tercer al décimo segundo 

testimonios en su orden, tercero al décimo segundo en favor de la 

asociación para que le sirva de constancia para acreditar su 

constitución en 22 páginas.- Doy fe.- México, D.F., a 22 de abril de 

2014.- PONCIANO LÓPEZ JUÁREZ.- Rúbrica.-----------------------------

ES CUARTO TESTIMONIO EN SU ORDEN, CUARTO QUE EXPIDO PARA "SEGURIDAD

CIUDADANA POR UNA MEJOR COMUNIDAD", ASOCIACIÓN CIVIL, A TÍTULO DE 

CONSTANCIA PARA ACREDITAR SU CONSTITUCIÓN, EN VEINTIDÓS PÁGINAS MÁS 

EL ANEXO "B" DEL APÉNDICE. -------•• -----------------------------------

ASIMISMO, HAGO CONSTAR QUE EL PRESENTE TESTIMONIO CON A DE ON 

FOJAS PROTEGIDAS CON KINEGRAMAS NO TENER A NUME 

PROGRESIVA, SIN CONSIDERAR EL Al�EXO. -- �----- -----

\MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTI 
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1·c1ave de elector GRGRSR51080609H0O0 

04 
.. � . . t' •• • 

'• .. ··.-. ; :· ., • N,úmero de emisión 
:, · ,. ., •, 

• ·:Í1.
f

úrrie¡-o·OCR 4408015779398 

Nueva Consulta 

Fecha de actualización de la Información: 18 de marzo de 2014, Fecha de consulta: 20/03/14 04:27:00. 

. ·�1GE.�!�. ·, Está vigente como medio 
ffl-��··· .. ,. 

VOTA ·• ; • • • • ·' 
,.: ........ _,_._... de 1dent1f1cac1on y pue_des votar

Tus datos se encuentran en el Padrón Electoral, y también en la Lista 
Nominal de Electores. 

1 

.L U.t)lJ.lU. .1 U\J J. 

1 

AÑO DE 
R�GISTRO 1999 
ANO DE 
ÉMISIÓN 2011 

Para mayor informadón accede a www.ife.org.mx o llama sin costo al 01�aoo:.:433-'2Óóo· ·
. t;

'�1. __ 
·
_
. 
_ 
l __ f .• ETE __ LServicio por cobrar en el r'esto del mundo (52 SS)�s:41;..9g97 .., _ 

http://listanominal.ife.org.mx/verifica_listal .php 20/03/2014 
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--��,:::---- RÉGISTFWNAcioNAL-, • < r � ·- -� .tRAMITÉ.GRATÚÍTo' - -•-NO l 8 
'\(�'$• DE POBLACIÓN • . . . 

lb_·� -".', .. ,:!?. • • •
�j K�o(,ja1os1iersonaíes·i'ec· 
r, tratados en el Slste 

�f. 1 Esta Clave Unlca de Registro de t DATOS NACIONA 
( POBLACIÓN". con f 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 
DE POBLACIÓN 

CLAVE 

GAGS510806HDFRRR03 

NOMBRE 
SERGIO SALVADOR 

GARCIA 
GARCIA 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 
15/05/2002 

FOLIO 
089426475 

! Poblacló� se expide con base en

1 los datos que Identifican su documento 
probatorio: 

r: Conslltuclón Pollllca 
t Ley General de Pobl 

r cuya finalidad es reg 
� población del pals, as 

ACTA DE NACIMIENTO t de Registro de Pobla 
j t,· Dicho Sistema fue regls 11 I ENTIDAD: DISTRITO FEDERAL 

Q V personales ante el -fntt�ulo i' 
t MUNICIPIO: GUSTAVO A. MADERO • !'l � Protección de Dalos (w�I�. os 1· 

1 AÑO DE REGISTRO: 1951 � l• podrán ser transmltldos al-lnsllt �j¡/CJ�:ale s y  
1 •CC [; entid.-des públicas, para al aj 

--:�z:s::.:::: 
de otras -1 ¡ NUMERO DE LIBRO: 0020 ¡ transmisiones previstas en dminislrativa 

NUMERO DE ACTA: 00221 
t responsable de este Sisle�, .,. es la Dirección , 

j .  � General del Regi • .oolaclón e Identificación Personal. • 
¡ NUMERO DE FOJA: t. El interesado pod rechos de acceso y corrección en 

t términos del úlli lculo 66 del Reglamento de la Ley 

I
· f NUMERO DE TOMO: 

t Federal de T Acceso a la Información Pública
CRIP: 1: Gubernam I icilio de la Unidad de Enlace en Reforma, ¡ 

: • 11 1111111111 11111111111111111111111111111111111111111111111 11111 � /i��::l
n

:t;;:::c;n;:}��:::�;�:�:��
o

!�:i1�::::º:��; 1 

-�·-• i V 
DI o Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2005. 

i q.,::.:: ---- ., - ·- ,_ ¡��:::.·· --·· '" ,., .. ~··· , ••• '' T:. . ...... '-·· --· .. ,, ... , ... ,., .. "�'"···· .. ··~I

Autenticidad: KxvPRVNZyKFq 14g23fQGFLhJ8w1 ynNVIMGjSKDnCJLP4BGmwjl 1 ql-)¿
§f 

3346! 1372950009083 

SERGIO SALVADOR GARCIA GARCIA 
PRESENTE 

._ . Curp Certi2.{9d'Í3: implica que esta información fue verificada con el Registro Civil 

"2013, Año de la Lealtad Institucional y Centenario del Ejército Mexicano" 

,· México D.F., a 4 de julio de 2013 

'La Clave Única de Registro de Población (CURP) constituye la respuesta del C3cibi�rno de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos ciudadanos 
derivados de trámites y servicios gubernamentales. 

'€'111. 'La CURP sirve, además, para diseñar y conducir una adecuada política de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 
;.¡� O(.q,�tegración de una política de desarrollo que contemple a todos los ciudadanos. 

�,¡✓, ,r.,'1,p -;, 
�):.�!ro de la CURP es una tarea ciudadana. Es importante verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para

�i
c:lfIPlir a la construcción de un registro fiel y confiable de la identidad de la población. 

'?{j"",(Jiir,..,,Jdarnos a.construir un México mejor, agradecemos profundamente su participación. 
�
<> 
,ffi" §' /! 

� .. t,..º"��
() 

sW �º 
ATENTAMENTE ,,1 ,.._,., 

,io'º 

MIGUEL.ÁNGEL OSORIO CHONG 

SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11

La Impresión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 
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SAT 
Servicio de Administración Tributarla 

UCR.ttARIAO(IIAC1l1>0/\YCRtOITOPUIJUCO 
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{
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• .
. ·., .. �::;·:\"<;, ·, ,:, 

-
�,:·.i. ·.: ··
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'. CEDU� DE ·10ENT.IFÍC�CIQN FISCAL. 
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-

_

:
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-
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• 
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-
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.. 

. . -··- -·. .. :-
-
�: .. : .. : 

CLAVE DE R¡:G,,f:E:0,.DE CQNTRll!UYENTE 1 

• El: 'SERv1c10 oe ADMtN1siRAc16N TRÚIUTARIA; LE DA A ·coNocER. EL ·REGtsTR· • 
•. 
·

.

HA.slbO ÁSIGN�DO CON Bí\SE,EN LOS q�"ff ·aui �R<?l"�CIOP.ótros �UALE 
• A �O SIGUIENTE: . . 

. . . iiJ ,{., \J. Q ¿· q_,y . . ·¡ ·
NOMB�E: DE�OMINACIÓNOR�ÓN S�CIAl 

• 

. 

• 
' 

• • ' • '·. 
:/ :' <si':: 

• 
•
• SERGIO SALVADOR �A�Cl�.GARCIA

.
' �--

. . •:: .:·:;. 
. 5 :. 

. :·-· ·-'·:::·. - ._ ; ' :. - .-.. ::·:-_· •, ··•; 

:.' ,. / :_ .·: 
DóMICILIO 

•
. ��.ll.jo,ii ',:-

EDIFICIO XALLAPA.N E 203 XALAPA 2000 XALAPA JALAPAV.E 
�---:>=��t,,. l·. . 

CLAVE DEL R.F.C GAGS51080 
• CLAVE UNICA DE RÉGISTRÜ DE POBLACIClN

AD_MINISTRÁCIÓN LOCAL 

.
. 
LAVE ÚNICA • ' ; i O,o.e:r•oéLAcióN-

. • : •• .·
.

-
' __ ;.1,v;-�'¡"J��

-
;:•1-;,/•'¡,..,' _- .. •

. 
GAGS5t0806HD.F,RRR03, 
FOLIO ••

•
• ·._. :-

. 
; ):,--. ·,:

···.:,: •
.
. •' 

: ••. C2430885 . . . ... 

.•:·lll lll l[f llfillllllllflllllÍHÍllllmll lÍlfii'ilíllllllllilll:t: 

• •. ACTIVIDAD. 

SITUACIÓN DE REGISTRO 

v��--0�10;,2�;�;�.:' ·" \�;;RGvS�7

-

� _..i • 01702-1996 

DESCRIPCl6N .. 
•i. ' 

-
·

:., .. f.ECHA ALT1f • 

:

.

, 

.
..

. • 
•
.··

-
;·.,· .:. · ..... 

" � .... 
• 31:03-2002 _o: / �r••·•��r 1a\J��l�r�·.;,i�· anuaid�:imp��-�to:Sobre,la ��nta (ISR) d��dé se·;�forme:��breitos,éil�·n·Íes y ·P·;�v�edores de �len�sy·���l�los .. 

·Pr�slinÍar 1�'.deéiii"(�clói\'.a·n•�¡,1,de-lriip�esto-Sobre la·Renta'(ÍSR).d�p�rson.aJ flslcas,,·. . :·· ·, ' ,, :, , · ·• · ,.' : .• '·., · :: ' ..• ·. . · • 
Pr�¡iÓr�ionar,'la ·lrÍformacló·n ;del •Í;¡ipuesto.�f .Valor ·Ágreg ad�.(IVA)¡quÚ e .soli cite o� -iásid�claraélones· d�l:lmpÚesto Sobra: la· Rerita ,(ISR) 

• . : P.r�:.:�_ritár l�,d�?l�fa_�tonfpág9 pr,��-i._1ina1:liJ_en�ual de lirJP.���t� Sobr� la Renta (ISRfpor:��rv.lcic,,;,proJes!pnales. •. .' .:. . • 
• • - . , 

.• ':_' _Prési¡rilár-:!(docl�raclon,itierisual donde.se-Informe sobre ·tas •operaclon�s C0/1 terciiros para, e_féétos d�,lm'puesto,ai_"{.alor.Agregado·(IVA),··: • ·: P.r'és\iiitar.:l�_'declarai:'ióo·.y_pago·de(lnltlvo· me·risual de:impuesto•aÍ.Valor·Agregad.o-(IVA)t • :, . • ,:, - ' • • ' • , • _,:.',,. • • 

• •. 31:-03-2002 
_. 31:0H002 ·: 
:i1-03',2oó2 

• 01'-09:200·6 

. • .. : Pd���tiir .. l� éi'ii�l�raclón·y:¡,.g'o.P;OVlsÍon'dl<men�-.. �,-ilet:l[llpUestó Einpresailat.a:Ta;. Única °(LETU),' ;, '. ,. ,,¿",,,l :•· .: . é ,/·' • 
• · ··.P,�$�nÍár. ' la déc¡-a�aclóri .,,·¡;ag� an

1
íiaÍ¡d'iit'.1 m·p,llesto Erhpr�-sari'a1·.a Ta�ii·Únlca:,ii:ru¡. • ,� - • • • ,,.,,_ : · -:·� ·., -.,. ·e· - ' •• ·'· •• 

• _:\}'�·:>\} tf}\ > 
. 

:;• (¡�>\; ', 
,... •• • 

' ' . < '¡ 
;,- ':,r.,;: .· 'l' 

•. •. '--. • .. • 
. 

. . ·!-
,' • ··• ·.,. · , !'• 

F ECH1ÚE PRESENJ.A:ClóN 

• ,¡'; • . .  "• 

·oa,10.-20:12 -• 
2a-Ós-2oh. 

• • 1 -� • 

. · ·-

··- ,'•,: 

-_1_:� \:... . . 

• .. _:•.
\ _. , • -o.1-01:2ooa= 

,:; -�01-ó1:29oa >. 

r.' ,-

FOlló' DEL,,TRAMITE 

•
. 

,�f��1241;�0692 
RF20f130607383. 
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PASAPORTE 
PASSPORT 

• l_

.,/ 
/ ., 

\ :_ -, ) 
.-,.-.,-... ---;.�� 

NACIONALIDAD/ NaUonclity NÚMERO DE CUADERNILLO I B 

CHILENA !31319619 
FECHA DE NACIMIENTO/ Dalo or Blnh AUTORIDAD EMISORA/ lssulng Authorily 

• 28 JUL /JUL 1981 Registro Civil e Identificación 
• sE)(o / Sox LUGAR DE NACIMIENTO/ Place of Blrth 

M .MAIPÚ,SANTIAGO 
FECHA CE EMISIÓN/ Dale of lssue FIRMA DEL TIT\JLAR / Holdcí$ S!gnaturo 

31_ tv,AR /MAR 2009 
FECHA o� VENCIMIENTO/ 0�.1110 of Explry 

31 MAR /MAR 2014 

P<CHLT0RRES<0RTEGA<<:MARTlN"<-CHRISTIAN<<<<<<<< 

1400634363CHL8107282M1403310B1319619<<<<<<74 

'··------------------�-----------.:.......�e_,_ __ _ 

--
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\:·: .. i '. .... .. .. 
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:, ·(u;.;.;,., ,�,,;ón ¡¡,¿; e< ;�,;.Fécho de 8:pc,friM, I "'" o/ 1-,u,\lalidoz 1v,1,mÍ 

·sANl;JAt'.3O;_ :•-:-: -.:.: ;A.3ENE2014 13'jUL2014 

1'-t-ú¡;.s.;;?1c.1�..:../l.t.o.olfdlt«, ·'H' ��Vf=i&/Vl:AI�, 

\)_: Una· .: ' " . 00002163247 

4 
'Tl;io,I.CIÜt/��i.�flU /1)'f�t.::;JC:i:.o<JY 

. Resld2nc;a rempor.al. , .  , 
• 

3 Obt�nen::-i lNAMl forr.1<1 migratoria/ Rofc:ir t&lnti11\f.�Üon oftice • 

· -··rº��e�o·�-ttG;�;;;·Atw;rnHRISTIAN \ , .. • _., 

3 140063436 M 28 JUL 1981 CHL VISA DA$36.00 

3 ORDINARIO 
� lf'i" 

8 

,< 

v<M E xr oRRE s <o,itti:c;Á<<M'ftRTl N<C H R r s T r AN

0021632473CHL8107282M1407134<<<<<<<<
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'."FORMA MIGRA 
EST/\FORMA O!:OE S!:R LLENADA O:: MArmtA INDIVIDUAL POI.. TO�C CXTMNJERO 

•• QUE SE INTERNE A'MEX1co. INCLUIDO EL PERSONAL DIPLOMÁTICO/ 
Thls fo,m rnun be <1:m¡,!ttd lndiv'.duall)' b-1 � forli;neu tr.lt1ir.g MtJti�o. in:luding diflom•ti: ptnonnc.l. 

, REG,ISTRO DE S�LiDA/DEPARTURE RECISTRATION 

��iliW1wlfüW�®'®&�EW'�a'.mzy�� " 
- •• -••· .;,,, � • \ ·' • �" , ·, • - ••• i-,-: ·•r • • ·• .... • �-

1 

l. Nombrc/First name st n.ime 3. Nacionalidad Nationality 

;v, -r. c,¡"t.'\.l;6(J.. c. 'iL�'-lb.
4. Fec Date of birth S. Sewo/Sex 6. No. Pasaportc/Passport No. 

· - ; : 1 ./{ ¡ ,q ! ;{�! ,itj O M,J.,iF,c,;,.,1, � H;mb,iiM,1;_ 

-��½ .,<i'l·�\CiAN 

' 

;,,� 
n ·oJ.<:>'0

"' 

7. Tipo de Viaje/Purpose oí trip . . O:t�:fv s, Vía de interniciórÍ/E�tering By 

□����¡�/ □�:i,����
1

/ og�h� ��:;

1

•cuin/ □;:;:j:l::' �Mrto/Air OM1uitimo/S1!a 0Tcrrcstic/L1nd 

9. Nombr cmbarcación/Airlinc orvc:;:;cl • • 

A feo 

ESTANCIA MÁY.IMA HASTA 180 DIAS 

ESTANCIA M�I A 

3�11'.s 
g,{.,u, 

o R�POSICIÓN 

ÚNICAMENTE PARA EFECTOS ESTADISTICOS 

□::��,��:
(l.'2 d1 INMICiU.0O 

o �:���!�::1�0"'11 

□ �1;::�:;i::111, 
Conr111od1Adapdffl 

Ampli�c.iOn de CJtancia 

........... - ..... 
::;-:::!\á 

·····•·-•·• . . .  ;:.· ..

Ít 
:z 
o ,., 
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SEGOH 
Si.!CRETAllÍA DC GOl>ERNACIÓN 

Pieza número: 0000002556507 

Tipo de solicitud: Estancia 

i. 

f. 

SEC:nETAní.-. DE GOBEANAC:IÓN 

l�M
INSTITUTO NACIONAl CE MIGRACIÓN 

Responsable: RICARDO ALVAREZ CAMPOS

. . 

Con fecha 25 de� de� se registró su solicitud con la siguiente información: 

!��{

00,00001954175 

Importante: Conserve este .pomprp,bá�te,. 9on el NUT puede dcl[.;.e uimiento a su solicitud de trámite migratorio. 

Usted podrá dar seguimiento a su soJicitud i,/tr:a:fiis del sitio en internet 
http://www.inm.gob.mx/index.php/pagé/Seguimiento_de_ Tramite utilizando el Número de Pieza y la 
contraseña:. 25518 

:,. UC.,MINEl;'v,.
1

... , , 

¡f;¿��s�'J�informa que las notificaciones subsecuentes se realizarán por medios electrónicos a través de la dirección de correo 
�'.ti"' ié'iti;�co que de manera expresa proporcionó a esta autoridad migratoria para recibir notificaciones electrónicas al llenar 
. �&\t--z..,, . 

, ,,,, ;º•rWalo migratorio de solicitud de trámite con la pieza número 0000002556507. Las notificaciones surtirán efectos el día
: i!I i! 

"'. :o ��;: W.P2P1 en que se realicen, de conformidad con lo dispuesto Ern ·l<?S artículos 2 y 35, fracción II de la Ley Federal del 
����miento Administrativo y 321 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria . 
. ,,,,,..., =-s�'?' �o 

./CA No, 1 ,0-.''c, 

ir,·::¡11 ·o�9 

En caso de producirse la paralización del presente trámite por causas imputables a su persona, transcurridos tres meses se 
decretará la caducidad del mismo, en términos del artículo 60 _de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Nombre y firma del promovente, representante 
legal o persona autorizada para tramitar, oír y 

recibir notificaciones 

DUDAS Y ACLARACIONES SOBRE SU TRÁMITE MIGRATORIO DEBERÁ REALIZARLAS DE FORMA PERSONAL EN 
LA OFICINA EN QUE PRESENTÓ SU TRÁMITE. 





g 
lfi. 
f 

FECHA DE INSCRIPCIÓN 
14/12/2011 

FOLIO 
184519381 

MARTIN CHRISTIAN TORRES ORTEGA 
PRESENTE 

ll lllilll lllll lllll lllllllll lllll llllll ll l llllll llllllllllll lll· 

' . . 
"2013, Año _de la L_ealtad lnitltf!cional y Centenario del Ejército Mexicano" 

México D.F., a 4 de julio de 2013 

;f��l'.!a1�lave Única de Registro de Población (CURP) constituye la respuesta del Gobl�rno 9_e la Repúblic_a para permitir y agilizar el ejercicio de derechos ciudada�os 
>OS ,¡��tl$s de trámites y servicios gubernamentales. • . • .. 
--��� 

' • 
�- >,s¡ � Ve• ·,:.,. '!> •• 

�}:!!�lfJzJR'i.trve, además, para diseñar y conducir una adecuada polltica de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para
I\J,<.-� •"�\\ 0 111 "' • ¡¡Oté!Jr11c�n de una polltica de desarrollo que contemple a todos los ciudadanos. 
' .� �! i 
r' ••# I S° 
·U • ' i.(tf\f.de la CURP es una tarea ciudadana. Es importante verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para
� ·�4.f a la construcción de un registro fiel y confiable de la identidad de la población.

<::,\v' ,;,º
"' 

ANo,1 ,.'lo" 
:in ·01p'8r ayudarnos a construir un México mejor, agradecemos profundamente su participación.

ATENTAMENTE 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 

SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11

La Impresión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 
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. ·. ·', 
Cl�vfde elector 

' •. Núrnero de emisió11 

Número OCR 

CRHRCR7 4010327HBOO 

02 

0483054520437 

Nueva Consulta 

Fecha de actualización de la Información: 18 de marzo de 2014. Fecha de consulta: 20/03/14 04:39:01. 

�VIGENTE··. Está vigente como medio 
B,�VOT�. :. de identificación y puedes votar 

Tus datos se encuentran en el Padrón Electoral, y también en la Lista 
Nominal de Electores. 

1 

http://listanominal.ife.org.mx/verifica _lis tal. php 
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AÑO DE 
REGISTRO 2001 

20/03/2014 
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1

0-�REGISTRONAéio�.fA[�,���-�--T-_ R-.cÁ,-M-IT_E
_,...G_R�A-T_Ü_!_T_O=· --,-�--•�·-""·-"'- ._¡ • • · ·os· aloSpersona as roca .. os·•� 

-'M'r.§ •• � .
.
en ot.:_$1s!eriui do ."datos ·pers 

'(_�)' 
DE POBLACl9N 1 . {° NA91Q�ALO!a LA Cl:AYE, ' 

Esta Clave Única de Registro de .. _¡:· 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 
1. Población se expide !)On base en •• t

·.EsJad_o_s_:U_nl_dos:.Maxl,_anos,; f

l. DE POBLACIÓN 
l 105,

:
11tQ

� 
que ldentlllcan su documento t , ��� ::-i:!·�t:�::.:::�- R 

pro ator o: •• 
i y �d,,;lnlstrér les Claves ú 

·.:. referida Ba;� d·• Óat : Ólc 

CLAVE 

CUHC740103HTCRRR03-

NOMBRE 

JOS_E DEL CARM,?N . 

DE LA CRUZ. 
HERNANDEZ. 

FECHA DE.INSCRÍPCIÓN 

26/ 07/19!i9< 
FOLIO 

039176826 

enmlquc 

1 ACTA DE NACIMIENTO 
· t ENTID_AD: TABASCO 

1 l!UNICIPIO: • CENTRO" 
1 :ARo".DE:_¡ú:ClISTRO: ·1975 

· . .  f: NUMERO. DE 
.. 

LIBRO.:. 0.001 

·I NUMERO .DE. ACTA:, OdOi6"" 

. ,NUMERO. DE _:FOJA i. 

-l• ·NUMERO DE TOMO 1 
···f CRIP.: •• 

• 

.1 
.,_.

· !-".· 
·
:11 111111111r111 1111.1111111111111111111111111111111111111111111:·

. 

doble 

P ·slsÍenias do-dató 
• 1 • . fnformácflin • y Pral 

Q l · ·· contenidos .póarán 
• :ft Í dependencias Oy. en 

�. � w • · Únlqa -�• -�·eglstro_ , a_d�mé_s de 
.a:; � • . otras ·transml.�lo_n - li1ced A_dmlnlslrellva 

t· . re.spon_sabl�· <:fo e na les_ es la Dlreccl6n· General 
• 

� 
• ..d�I ,Regi�tro, __ 1iiep

0

tlflcac_l6n Pe.;son_al de la 
f • • 

·
Secretarlo sedo podré ejercer los derechos de 

1:. • ecc�so."y·c: on�l�s en el d�,,;lciÍiÓ·de la Unidad de 
1 . Enl�cé • ¡, Ac¿eso'-� la-lnform��;ó'n'.Pübllce en 
¡ • ·Avenida , N�. 9

°
9,.-Planl� beja,:co1ó'nfa

0

Tabacalera; 

l ····'mm,"-,; , "Miixlco,·orstrilo Federal, .así como en .1o·s 
--�: •• ulos uya ubicácl6n.se .preéísa en ia,sígulénfo·_pé°glna 

. :f" 
clr6 . ·//goberria c l on.gob:m·x/e s_mx/SE.GOB/ • 

1. ctor . odulo�:;dé_le_CURP -�o .anterior se-Informa en 
cum

E
II nto 'dol Decimoséptimo ·de los llneamlentos:de Protei:clón• de 

: ' Dato , e:rs_onalés; pubUcados en el �l•rl� Oficial �•_la·Federacl6n •� _
30·de 

.. :-.�8 _,.cr°J.�1�9�;_2,QP.��,·=--:•"'=:"�!T-".,,..,�W .. �r.,,-1-""..1."--.':,tY�r.,.r�-.-:�•r,,r.-..-• 

• . "ENTREGADA EN LINEA 

Autenticidad: SM2PTrhQ7XLd6S.8H9yZyTOhmf5JH,GttyJz1TnBLcGSOwGw1gfXSQ!5
�

il6179! 95351888863 
• • 

Curp Certific da: • plica que esta información fue verificada con el Registro Civil 
'••! . 

'.�/J§'?JE,Q.f,L CARMEN DE LA CRUZ HERNANDEZ 
• • ' 

México D.F., a 20 de marzo de 2014 

DO�,fi���;��- , . 
C:.c'S � v. ,.,.., -z ir,1 ,��-e•-,:.,. 'i;. 

"•\�!t
y,,,_ (1��P de Registro de Población (CURP) constituye la respuesta del Gobierno ·de.la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos ciudadanos

•',:\\f'b (\'I - ' 
;. • aó� d'é !.í;ámites y servicios gubernamentales.
�� 'U¡IJ _;;

���'iJ/.ij,�J. además, para diseñar y conducir una adecuada política de población. El reconocimiento e Identificación de su composición es el primer paso para 
' \\\ .o ,-;JI;' e, r,__ � ...... �me-��ctan de una polltica de desarrollo que contemple a todos los ciudadanos. "//� -:2? c;'\v' ,;,,º 

ICA !'10•1 
. -f''°' 

"·01-Ebregistro de la CURP es una tarea ciudadana. Es importante verificar cuidadosamente que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para 
contribuir a la construcción de un registro fiel y confiable de la identidad de la población. 

Por ayudarnos a construir un México mejor, agradecemos profundamente su participación. 

ATENTAMENTE 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 

SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

La Impresión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 
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. CONSTÁNCÍA,ÓEf�EGISÍ�o:eN,El:·RFC'': 1•'', '.,'.:,,:·/ (;/C,l:IRP•'/�;}._: _:: <';• .. 
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r:",: .. \ �··REGISTRO NACIONAL
! ·�; OE P�BLÁCIÓ.N 1 

·�- T_RÁMrre.WA"i'uiro-··��=

7 

·Los dató•s péfSoñáíe , 
tratados en el Slst 

q. 
.,.� 

¡ ... . 
!' Esta Clave Única de Registro de 

Población se expide con base en 
DA TOS. NACIÓN. 
POBLACIÓN', con 

1i..,:\ 
"il 

] • • CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 
{fl N 
N5 

1 _DE __ POBLACIÓN 
los datos que Identifican su documento 
probatorío': 

• 1> 

CLAVE 

GOSC780610HDFMRR.02 
NOMBRE 

ACTA.DE NACIMIENTO 
El�TIDAD: GOJ>..NAJUATO 

� 
de Registro de Poblacló :,.<f' 
Dicho Sistema fue reglslr "' 

CARLOS ALBERTO 
GOMEZ 

·sIERRA

MtJNICil'IO: LEON 
Í . .l\ÑO DE--REGISTlá\O:- 1984 

_ t !'fOMERO DE LIBRO: 000,i' 

NUMERO.DE ACTA: 00001 

NUMERO DE FOJA: 

personales ante el lnstitu cm..ra-m11,rm . 
idoy 

podrá_n ser'.transmitidos al I cias y_ e------. 
enÜdades públicas, para el s. además de.otras p 
transmisiones pre • •• ' .,'dad Administrativa !
responsable de porsonales ea ta Dirección i· 

General-del Re • cÍón e ldenllficaÓlón Personai. f 

"2013, Año de la Lealtad Institucional y Centenario del Ejército Mexicano• 

.l,11Nr.�1CARLOS ALBERTO GOMEZ SIERRA México D.F., a 8 da agosto de 2013 
fNo.��ENTE .. 
)S ¾," ,t,. º<,, • ' • 

�,¾�-?.�·. u31(,��la,¡�nica de Registro de Población (CURP) constituye la respuesta del Gobierno de la República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos ciudadanos

it/f!{ ���e trámites y servicios gubernamentales. 
'")� No 
��•, �PI ¡· 
;,ix, i,P�P�irve, además, para diseñar y conducir una adecuada política de población. El reconocimiento e identificación de su composición es el primer paso para 
1,i. 9-:'l.htjtfüión de una política de desarrollo que contemple a todos los ciudadanos. : .. ��w .J� 
�..,-.· � .. .p:º" 
:t,10.1 l'tregistro de la CURP es una tarea ciudadana. Es importante verificar cuidadosamente que la inform_ación contenida en la constancia anexa sea correcta para 
11 ·a�o contribuir a la construcción de un registro fiel y confiable de la identidad de la población.

Por ayudarnos a construir un México mejor, agradecemos profundamente su participación. 

ATENTAMENTE 

M!GUEL .li.NGEL OSOR!O C!-!ONG

SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11 

La Impresión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública. 
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[I] 
••••

SAT 
Serv1c10 de Admlmstrac1ón Tributaria 

UCRtlAFtlAOt"ACllNDAYl;F!(01lOPUOIICO 

CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

CLAVE DE REG. FED. DE CONTRIBUYENTE 1 

FOLIO ,,, . 
D0268947 :\·· 

lll ll l l lllll l l llllllllll ll lllll ll ll l l l llll l lllll'IIIIIIIIII III::-
OTO-1S103/2013•R 4zBcJxJdPfv 

EL·SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, LE DA A CONOCER EL R 
HA SIDO ASIGNADO CON BASE EN LOS DATOS QUE PROPORCIONÓ, LOS CU 
A LO SIGUIENTE: 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 

CARLOS ALBERTO GOMEZ SIERRA 
- . 

DOMICILIO 

CALLE CAÑADA DE ORTE�A 424 LOMAS DE SANTA FE GUAN 
GUANAJUATO 36250· 

CLAVE DEL R.F;'C 
. 

. 

CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBL.ACION • GOS

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

ACTIVIDAD 

SITUACIÓN DE REGISTRO 

• ' CTIVADO 

FECHA DE INICIO DE 
OPERACIONES 

'• �- ,· .. - .. -· . . .. . -- _:_-. _ _ . __ : .. .... ,FECHA ALT� 

. ·.: . . - _: -�- . • ..•• -•. _:. : .·_ . . ••• : . · __ - . 
·:.,. '. :�-·:,_.,,�· .. :.�_ ··:_, ... ·-. ,: ·-:.:,....

.. • . ' 
•• � 

·_·;, _· _ .... • .• 
·Presentar la declaracló�·anual de lmpuesto·Sobre la Renta (ISR) donde se!lnfprrl1e. sobro·1�s clientes y proveedores do bienes y servicios, 
Proporclonar_ia Ínforin��-lón -d�I Impuesto al Valor Agregado

.
(ÍVAj.que se s·ó11c1te·en·1a;;declaraclones deflm¡ÍÚest� Sobre·la Renta (ÍSR) 

Presentar la decl�raclón in·en_sual donde se _Informe sob.re las op'eracl_!>�es c9_�•t�t;��f�•:P�f.á efEÍc\os•do)Ínp�e�Ío _�i'V�lor'Agregado (IVA) .• 
Prasentar la declaraclón_y pago provisional.mensual _del lmp_uesto Empresarial e r'asa;.Únlca:(IETU):.'.' • • 
Pres_entar la declarai:lóri � P.•so:anual d�I l��uest� Em'pieserlill ¡j Tasa Única (IET�)-. : .. : '. ·

:
-
_,_
•.
_
-: 
__ 
':'

¡
-

-�
t 

.
. ·•,. ·, 

1¡,¡0,, • Presentar la declaraclóri·y paiJo:deflnlllvi>niensual-de lmpuesto·al Valor Agregado (IVA)';.. , • "· 
10/:'-".s-.o¿ P;osonta,:1a _Declaración y-pago provisional mon_sual dflS_R_ del R

.
égl�ón"fr,i�rínod_lÓ'paraÉnlldados F.edor�lllia�;,c�arido toñga _esÍableclmlent!)S o oct1v'ldades on 

--s ,t '1-o Entldades _Fede·rallvas-qu� cuenten �on_venlo con la Federación pera efectos'
.
d• dlcho.réghnen_. • • • .. , .. • • •. , • • .. _· _ _- _- . . • • • • . •. . • • • 

.::./:,;,
_, 

l.¡:�� Presentar la decla-raclón y pago provlslo'!al mensual de lmpuesto·sobre la Renta,(ISR) del _Régimen lnterl!'edlo.-(Para la F'eder�cl_ó�). t�� �."'-:fr��entar la decleracló� �nuel de lmpue

.

st� �obre la Renta (ISR) de personas flslcas. • , • '- .:- ' , .. , ·': , _ _. ,: 

��N�\ � t� 
_. 

•. : ; .. , . · 
.
_ 

' · . 
. ' . ' _. 0

0 
• 

)_�li ��-·-l:·· ·
.
- - TRÁMIT�S EFECTUADOS.· ---- .. , .• • .FECHA DEPRESENTACIQN·.-

1���! ,y� . f- . . . .. 

�-;JJ! é /eg: F�d,eral poniribu�;��j� / Á�tua;,;�cil6�-.; A�iualizeció� • 15-03•2013 

•
• } 

á,_..p' 
0

�-
_..
,,t<umenfo/Dlsmln.úclón,de:Obllgacl?n_es . : : .. . • 

_
: 

� �":' 
·
º" Reg. Federal Cóntrlb_uyerité / Actualización/ Actualización 

10,1 S ,...f>-. . Aumento/Dlsmlnuc!ón'd_e Obllg�clones •. • • • . . . • 
-o�'J ·o Reg.-Federal Contribuyente / Actu·ellzaclón _/ Cambio de 

Domlcl .llo • •• 
Reg, Federal Contribuyente Í Actuallz�clón / Actualización 
Aumento/Disminución de.Obligaciones • • 

REg. Federal Contrltiuy��te./. Verlflcaclón /_ Domicilio 

Fecha de Impresión: 15 de Marzo de·2013 
TELEFONO DE ATENCION CIUDADANA 
(Quejas Y Sugerencias) 01-800-463-6728 

: 15-03-2013 

11'03-2013 

. 21.()2-2013 

18-11·2010 

FÓLIO. DE_L TRÁMITE 

RF201344937549 

RF201344937798 

RF201344816120 
• 

' 

RF201344478368 

RF201026380220 

e-D�BSMNaNL+NyPéÍ�TyNLdGNOp59c�IHhhkOu3XlerNe5dlEMRbpPu ozJdgyln�dHTR90fROXz7crrisOmfge8f�Lq T¡62heQBr6tX7ZNNfY/k10Daa5ePxrFB82CJ 
bZ+8yhR7BfY9qhrJzqCIXblp3.pYM9úPo3Qq9Epm617xgq_o=. • . • • • _: -· • 

.
. 

.. 
- : • • • • 

• 01-02-20'13 
01-02-2013 

·01-02-2013 
01-02-2013 

• ·--01-62-2013 
• ·01-02-2013 

• 01-02-2013 

·01-02-2013 
Ji1-1i1-200'9 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE áECTORES 
CREDENCIAL PARA VOTAR. 

NmlBRE 

JIMENEZ 
LARIOS 
ELSA ALEJANDRA 
001.!ICIUO 

EOAO 

SEXO 

C PITAGORAS 229-402 .,/.. . > ... COL NARVARTE 03020 ._::� . ." �/� BENITO JUAREZ ,D.F. 
�

·:,,!t, .,;:;-.", 
FOLIO 0602062103331 AÑOOER 'liismoh� 03 . 
CL-\VE DE ELECTOR JMLREL69122 02M201::;'-�il 
cunp JILE691224MBCMRL05 ·

1 /'.'�,.
ESIA.,"O 09 MU•OPIO 014 /( (,r· 
l0CA1'1AD 0001 UCC:Cil 4277 '\';:;, 
,u-S<e:1 201 O vr.m:c� 11.sr, 2020 flWA 

40 I" ······-··········----·········-
¡ 

M i 1 

• . . •t� CU\N ��,

��s
\. 

·01.0·0 

1i, 

� 
�i 
r,l N 

N5 
,f 

f. 
' " 

,f 
1-



CONSULTA U.E LlSTA NUMlNAL 

' ·,, 

• \.' ' •-'',· J{: 

., -.. -, '' Cl¡j\.re de elector 

•• :; :' \ :/N�ni.ero de emisión 

·�·. '·Nllmero\OCR 

JMLREL69122402M201 

03 

4277106225332 

Nueva consulta 

Fecha de actualización de la Información: 27 de marzo de 2014. Fecha de consulta: 31/03/14 02:26:17. 

�VIGENTE Está vigente como medio 
�,VOTA de identificación y puedes votar 

Tus datos se encuentran en el Padrón Electoral, y también en la Lista 
Nominal de Electores. 

Para mayor información accede a www.ife.org.mx o llama sin costo al 01-800-433-2000 
Servicio por cobrar en el resto_del mundo (52 55) 5841-9897 

http://listanominal.ife.org. mx/verifica _ lista 1. php 

Págma l del 

1 

AÑO DE 
R�GISTRO 2006 
ANO DE 
EMISIÓN 2010 

t'fl IFETEL 
i>_::.. 

31/03/2014 



•• REGiSTRo'NAct'oÑ"AL ��¡�· - · --TRAMl1E GRAT01:ro • 
DE P6B!,:ACIÓN 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO 
_ DE- POBLA�IÓN 

CLAVE.· 

JILE691224MBCMRLOS 
NOMBRE 

ELSA ALEJANDRA 

JIMÉNEZ· 

·LARIOS· 

. FECHA ÓE INSCRIPCIQN 
·_

FOLIO 
068749075 

enmique 

-1
i

J

·:esta Cla_ve ún,lca· de Registro de
_ Poblac¡ló� se-expld_e _con base en 
• los datos que Identifican su documento
probatorio:· 

dobla recorta 

Autenticidad: GQW1 TSjTNpyM 18dR8Q36vGkGCfRMTvCVs T61 tjyMNvXv6vnPVk26!826244339! 1396302675844 

'·· . ·• . 

1· '1 

Curp Certificada: implica que esta información fue verificada con el Registro Civil 

:; 

,. 

�;°¡:��S-,1-
,,¿LEJANDRA JIMENEZ LARIOS México D.F., a 31 de marzo de 2014 

IDOS 4RE,��E 
��' ..f✓,-<i�-.¡._ 

I;" "··, l���� e> :;A'}], 
• • \ ��/jica de Registro qe Población (CURP) constituye la respuesta ·del Gobierno de la-República para permitir y agilizar el ejercicio de derechos ciudadanos 
, á�o� trámites y servicios gubernamentales. , ' , 
� w ¡ 

.• 

&���� jrve, además, para diseñar y conducir una adecuada polltica de población, El ·re,��nocimiento � id��tificaclón de su composición es el primer paso para
;;;:_:...¿¡�f���ión de una polltica de desarrollo que contemple a todos los ciudadanos. .,,.,...,.,, =-s� ..,º 
ICAN0,1 ,.-,e, 
,v ::in ·oé!·?egistro de la CURP es una tarea ciudadana. Es importante verificar cuidadosamente que la inforrháéión contenida en la constancia anexa sea correcta para

contribuir a la construcción de un registro fiel y confiable de la identidad de la población. 

Por ayudarnos a construir un México mejor, agradecemos profundamente su participación. 

ATENTAMENTE 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG 

SECRETARIO DE GOBERNACIÓN 

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, marcando el 01 800 911 11 11

La Impresión de la constancia CURP en papel bond es válida para realizar todo trámite ante la Administración Pública, 
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/ En la ciudad de �ilao' •• de \1a Victoria, Guanaju;to/, a los 12 d
1

o�e dí;·;:"c1�(
/ 

mes de diciembre de 2024 dos mil veinticuatro, Yo, Maestra Minerva; 1 '
Espínola Martín�z, Ti�ular de la Notaría 'Pública número 7 siete de esta 
a�scripción notarial, con fun�amento en lo di

1
uesto P<?r la fracción 111

leréera y últim? párraf/del ·artícuÍo 72:__
1 
setenta y �o_s de la Ley del

Notariaqo para el Estado de Guanajuato!- - - - - - - - - - - - - - 1- � - - - - - - -
/ 

/ / 
- - - - - - - - - - -· - - - - - - - e E R i I F .1 e o - =-=='\ - - - - - - ______ f"- _ _ 1 

Que l�s presentes copias fotostáticas que constan de 30 
1

trein�a fojas
) 

• � I . 

útiles�t§maño carta, concuerdan fielmente con el documento original qwe 
tengo a 1·@_ vista -y que coteje detenidament_e,-el cual corresponde a�lo/ 

I'- ' 
escritura pública núm)ero 28, 820 veintiocho mil ochocientos 1veinte,,--" ' "" ¡· 

-de fecha 30 treinta de marzo de 2014 dos mil catorce, otorgada ante
la fe del licendado Ponciano López Uuárez, titular de la Notaría

' 1 ' � ' 
Pública número 222 dc;>scientos veintidos del Distrito Federal, que

_contiene actál constitutiva de la pe\sona moraí denominada
Se.gu�idad\c{udada�a por\na Mejor Comunidad, A.C .• con anexos,
se\ expide 'a solicitud de ,Diana Hernández Mejía.- DOY FÉ . .,,

_) \ 
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REGISTRO ESTATAL DE LAS ORGANIZACIONES DE LA _j 
SOCIEDAD CIVIL 

CONSTANCIA DE ACTUALIZACIÓN 2024 
19-07-2022-1375

SEGURIDAD CIUDADANA POR UNA MEJOR COMUNIDAD, A.C. 
CARLOS ALBERTO GÓMEZ SIERRA SERGIO SALVADOR GARCÍA GARCÍA MARTIN 
CHRISTIAN TORRES ORTEGA JOSÉ DEL CARMEN DE LA CRUZ HERNÁNDEZ ELSA 

ALEJANDRA JIMÉNEZ LARIOS ( 
CALLE 2 9 CERVERA 

C.P. 36263 GUANAJUATO 4731080040
contacto.porunamejorcomunidad@gmail.com 

Descripción general de las actividades de desarrollo social que realiza: 

----------



�u. �éetM � ;e� s� 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 34 

BOULEVARD GUANAJUATO No. 67, GUANAJUATO, GTO. C.P. 36080 
TEL. 01 (473) 73 3-30-06 

notaria34hmrs@hotmail.com 

El que suscribe Licenciado Héctor Manuel Ramírez Sánchez, titular de la Notaría 
Pública número 34 treinta y cuatro, en legal ejercicio en el Partido Judicial de 
Guanajuato, Guanajuato, con domicilio en Boulevard Guanajuato número 67 
sesenta y siete, con fundamento en el artículo 72 setenta y dos de la Ley del 
Notariado para el Estado de Guanajuato, certifico previa compulsa y cotejo de la 
copia fotostática que tengo a la vista, conformada por 1 una foja útil (frente tamaño 
carta), plasmada en el anverso de la presente constancia, tomada del Registro 
Estatal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, Constancia de Actualización 
2024 dos mil veinticuatro número 19-07-2022-1375, diecinueve guion cero siete 
guion dos mil veintidós guion mil trescientos setenta y cinco, expedida por la 
Dirección de Articulación con Organizaciones de la Sociedad Civil, del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, en fecha 18 dieciocho de abril de 2024 dos mil veinticuatro, 
en favor de la persona moral denominada "Seguridad Ciudadana por una mejor 
Comunidad, Asociación Civil"; que la misma concuerda en todas y cada una de sus 
partes con su original que tengo a la vista.- Doy Fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Se expide la presente certificación a solicitud de Diana Hernández Mejía; 
habiéndose utilizado el holograma de seguridad número AW0120961 letras "A", "W", 
cero, uno, dos, cero, nueve, seis, u�o. - Doy fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Guanajuato, Guanaju 

Lic. Héctor M 
Titular de la 
Guanajuato 

13 de diciembre de 2024. 

\ 

mírez Sánchez 
ública No. 34 

\
to, México.
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Licenciado Isidro Ignacio De la Peña Hernández, Titular de la Notaria Pública número 2 

dos, en ejercicio en el Partido Judicial de la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del 

mismo nombre.-------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------- CERTIFICA: ---------------------------------------------

Que la presente copia fotostática que consta de 1 una foja útil, concuerda fiel y 

exactamente con el original de donde la coteje, misma que tengo a la vista y a la que me 

remito, a la que se adhiere el holograma de seguridad número AM05639870 y se expide 

a solicitud de la Licenciada Diana Hernández Mejía. En la ciudad de Guanajuato, 

Guanajuato a los 4 cuatro días del mes de Noviembre de 2015 dos mil quince.- Doy 

��� Fe.- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------i�"�' 
�,�,

1e, 

.!?/ 
� 

Peña Hernández 

Titular de la Notaria Pública Número os, Guanajuato, Guanajuato 
PsJ::U- 521 EC1 
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Unive1-sffda rJ 
de GLJariajuato 

, ·Diaña· Hernández Mejfa 

J 
' 

�»��"'� ... ¡ 
. i 

1 - \ ,.l t, .... : 

--El Grado de. 

;MJ�stra:·en ··.Justic, ia Constitucional 
1 ' • • . , • 

' t 

En at_endóri a· que ha realizado los estudios conforme al 
programa académiéo correspondiente, cumplido los requisitos 
de lq 'legislación universitaria y obtenido aprobación en el 
exam·en de .gradp por unanimidad de votos, sustentado en la 
ciudad de Guanajuato, Gto., México, el dia primero del mes de 
junio del año dos .mil diecinueve, según consta en ·tas actas 
correspondientes. 

Dado en la ciudad de Guanajuato, Gto., México, 
a los seis dias del mes de agosto del aiio dos mil diecinueve. 

Rodriguez de la Rosa 
tario General 

Dr. Luis Felipe • uerrero Agripino 
El Rector General 
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UNIVERSIDAD DE

GUANAJUATO 

ACTA DE EXAMEN DE GRADO 

En la ciudad de Guanajuato, Gto. a las 10:00 (diez horas y cero minutos) del 

día 01 de junio del año 2019, se reunieron en el (la) Salón de Litigación Oral 

de la División de Derecho, Política y Gobierno del campus Guanajuato de la 
Universidad de Guanajuato, los señores Doctor en Derecho José Jesús 
Soriano Flores, Maestro Fernando Reyes Solorzano, Doctor Fátima Rostro 

Hernández designados para verificar el examen de grado de la señorita 

Licenciada en Derecho DIANA HERNÁNDEZ MEJÍA, concedido por
acuerdo de la Rectoría General a efecto de obtener el grado de MAESTRA 
EN JUSTICIA CONSTITUCIONAL. 

Instalado el jurado bajo la Presidencia del señor Doctor en Derecho José 

Jesús Soriano Flores y fungiendo como Secretario el señor Maestro 

Fernando Reyes Solorzano, dio principio el examen e interrogaron 

sucesivamente los tres sinodales sobre diversas materias y aspectos del 

trabajo de grado y, terminado el interrogatorio, se procedió a verificar la 

votación secreta, habiendo resultado la señorita Licenciada en Derecho 

Dt(\NA HERNÁNDEZ MEJÍA.

& P Ro1s Av-A Po12- u f\._\AJ-A-,� \ D-A-D 
¡ 

Para constancia se levanta la presente acta por triplicado que firman los 

señores sinodales. 

Presidente 

Dra. Fátima Rostro Hernández 



Dirección de Administración Escolar 

El suscrito, Maestro Francisco Javier Pérez Arredondo, Director de 
' 

Administración Escolar, hace constar que la presente acta constituye 
formalmente !a1 realización del examen de obtención de Grado de MAESTRA EN 
JUSTICIA CONSTITUCIONAL, en los términos del Artículo 68 del Estatuto 
Académico de ia Universidad de Guanajuato. 



Consejo de lo 
Judicatura Federal 

ESCUELA FEDERAL DE 
FORMACIÓN JUDICIAL 

LA ESCUELA FEDERAL DE FORMACIÓN JUDICIAL 
Clove de instítucíón: 090681 

Otorga a 

DIANA HERNANDEZ MEJIA 

Nombre(s) Primer _,l,pdliclo Segundo Ape.lliclo 

EL DIPLOMA DE 

ESPECIALIDAD EN DERECHO DEL TRABAJO Y JUSTICIA LABORAL 

Clm'e de c.:1.rrcm: 670708 

Fecha de resolución administrativa o fecha de examen profesional 
2020-08-08 

Estudios con validez oficial de conformidad con los artículos 31, 35 y 47 de la Ley General de Educación; y, 1, 6 Fracción IX y X y 9, 
Fracción III de la Ley General de Educación Superior; así como el artículo 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el artículo 93 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el artículo 52 de la Ley de Carrera Judicial del 
Poder Judicial de la Federación, que establecen que la Escuela Federal de Formación Judicial es el órgano auxiliar del Consejo de la 
Judicatura Federal en materia de formación, capacitación y actualización de los miembros del Poder Judicial de la Federación; 
inscrito en la Sección Primera del Libro 71-XIV de Instituciones Educativas, a foja 068 de la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaria de Educación Pública, en atención a que acreditó los estudios correspondientes durante el periodo comprendido del 
primero de mayo de dos mil veinte al ocho de agosto de dos mil veinte. 

DR. ARTURO BÁRCENA ZUBIETA 

Director General 

Servidor público facultado MTRO. JORGE GUTIERREZ FLORES 

Ca;go RESPONSABLE DE EXPEDICIÓN 

No. Certificado 3030303031303030303030343133383636373134 

Sello mYba054i6elu5uokRCVI026GYbFEHNHNcZEC/NGZCHBCjkzp97GrLEkFWG1VomZl!WsyluQivlBwiHJ+8lbQg/Qo+9faD6+ebjx43FhN+ 
+oKC2BlblH64j86v21XHqYBy971YSPoteizr4/Kllq/ 
gPDC4094imFvw2VaYMYVrnxXdrSzl4s9cDLaL7bol)UB5amyOEIVkugdcT3nr7iKPuCOttDoS5RSOQ3baE58b8S6noK+0/2CwQtLisQalkZcKo+5cA5P 
rtYHxlzfiUQawyrVR+KV2dxRnxZvVedGgYzLmhc4dbxZriV/BNAVYg8bwtxXAniWPKOxni7djlc/qQ= 

C,dcn, original [ILDIEDTJL2020BL12Fl07Cl070IGUFJ740716HCMTLR09ISIRE5PONSABLE DE EXPEDICIÓNIMTR0,I090681IESCUELA FEDERAL DE FORMACIÓN 
JUDICIALl67070SIESPECIALIDAD EN DERECHO DEL TRABAJO Y JUSTICIA LABORALl2020,05,0ll2020·08·08j9JOTRO[IHEMD810610MDFRJN06j 
DIANAjHERNANDEZIMEJIAlpokediana@hotmail.comj2021-ll-30l6JOTROll2020·08·08IDJ5jNO APLICAJ09JCIUDAD DE MÉXICOJUNIVERSIDAD 
LA SALLE MORELIAj2jLICENCIATURAII6jMICHOACÁN DE OCAMPO[l2008·0l·Oll6070213[1 

EDTJL2020IlL12Fl07CI070 HEMD810610MDFRJN06 2021-11-30 CIUDAD DE MÉXICO 

- - - ------



.• . 

Consejo de lo 
Judicatura Federal 

IN!>TIHJ"f'Ll 1)1' L� JULJIC.:,\TllRA Í'l'DER:\I, 
ESCUEL\ jUDICIAI. 

CERTIFICACIÓN DE APROBACIÓN 

Folio: 1159/2021 

El Instituto de la Judicatura Federal, Escuela Judicial, extiende la presente 

CERTIFICACIÓN a DIANA HERNÁNDEZ MEJÍA, por haber cursado y 

aprobado la totalidad de créditos del plan de estudios de la especialidad 

CURSO DE ESPECIALIZACIÓN SOBRE LA REFORMA EN MATERIA DE 

JUSTICIA LABORAL, impartida del 1 ° de junio al 8 de agosto de 2020, con 

una duración de 720 horas. 

Asimismo, se certifica que DIANA HERNÁNDEZ MEJÍA cumplió 

satisfactoriamente con los requisitos escolares e institucionales que exige 

el referido programa de especialidad. 

Ciudad de México, 3 de marzo de 2021 

Mtro. Jorge Gutiérrez Flores 
Secretario Técnico de Control Escolar 

Instituto de la Judicatura Federal 

.--, ' 

. ,.,_ 

.\JdO por: JORGE GUTIERREZ FLORES 
'lC;ic.· o41779741797661077637794622532495617765507402049 
1a: 04/03/202110:39:07.9384726 p, m. 
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GOBIERNO DEL-ESTADO--

DE GUANAJUATO 

e.DIANA HERNANDEZ MEJIA
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 38, 77 FRACCIONES XI Y XVIII,
80 Y 100 DE LA CONSTITUCION POLITICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, ARTICULO 1,
2 FRACCIÓN 1, 6, 7, 8 Y 15 DE LA LEY SOBRE EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS Y FIRMA
ELECTRÓNICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS; ARTÍCULO 1, 2, 3, 13 
FRACCION 11, 17, 18 Y 24 FRACCIONES V, INCISO E) Y IX DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 
EJECUTIVO PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, 11 Y 12 DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, 9 DE LAS
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO PARA LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y 
UNIDADES DE APOYO DE LA ADMINISTRACION P(JBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 
ASI COMO EN EL ACUERDO DELEG6.TORI_O,,QE/A:e_Q:�T�pE? �LJ_�CRITO POR EL TITULAR 
DE LA SECRETARIA DE FINANZAS,�JN\{�P.,Sl.\:?,('J_iY.�QMl,Nj§T;Rf:OIQ�. DEL 04 DE OCTUBRE
DE 2012 Y DE CONFORMIDAD A LA_ lf\!_F0Rf0.A:QIQ�"¡l;!lQ:f;�GBRJ\,ENJQS ARCHIVOS DE ESTA 
DEPENDENCIA; TENGO A BIEN NQrvJ�8AR.t,,:US1fi:Pi, -i:'i-;/4i_�r-\', -,:¡:¿,..;,,:';-

.ifJ:f '.\:f\���{!¿:f;�, -: ,-��;,;¡)�;t�it: 
JEFE DE ASUNTOS JURIDICO�J}�\1�,\ • ·. -·>�·,,,.:�:; ,:'í::••: • J; fit�/jf?. 
A PARTIR DEL:16 DE ABRIL DEL 'ilf�'?Aí!is DEj,iu�79Yr>É.iJ'20�\{:��-��:;;;{: 

�,\�_li:�J f; ..• "'.�·�'. •::Pi(��, /t-�· :_i. };.�i.!�:-{::.;· 
TIPO DE NOMBRAMIENTO: PROVISiÓNAlt_ • �-: ;,r,·::_�.¿t, J..r/M�Ii�\

ll\t:)���-:-. ,\ :·�-� }(:¡ }r�!,r;: -��� .... �,:�{/J·>.' 
ADSCRITO A:SE CRETARIA DE DESA�ROli.LO' E<::0NOMICO·-SUSTENTABLE 

!; -��'J��;}f: . _· __ *t ,r : ¡,. \� • ·�: .f i?0��-�� J
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBtJ�EJ}!T>.l�S:H�M081.061.Q4Q9,f 1<\:.:::: · 

(,¿��1{/:.j-, • . -.--"\� .. /f..(.� .. ':r_·? • i":�?\)f�\ .. ·� 
CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBL°'A'GJQN:HEMD8106'10M0Fij,J.N06

!\\[�\����::�::NA ;Jlf ��;,<,.·'<.v.). ,.-.( '-'· l·-.,.

DOMICILIO: VILLA MOROLEON <�:·'.. .. ., ·"·<:::::�: ... ·
VILLAS DE GUANAJUATO 
GUANAJUATO,GTO 

GUANAJUATO, GTO., 6 DE JUNIO DE 2018 
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, INVERSIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

C.P. ÁNGEL ISIDRO MACÍAS BARRÓN
U09RMVIJWFNHMVJYTOROSU9EWURCWEgvRkUwL1g2WEpOWkl5SE9UVFhPUlhWSEIZOVFVUzkvM1kyTVVHUDl2WUsrlysrUUxDS1VWQURMR01KREVHQVYvWFoxTOtOUzhQ 
WDVKUVVTSzFTDUVLVIZERORIQVIVNUl2TFJKRTlHUOxSSTM1S0gvUjFWMVdMTIBSOS9KK1VMUlASRUdPWVFXRzZPUURSNUVBTVIPWEYrWkOxM05LREtNUEZUDDg4SEtaUO 
VDOkZJNFBRVlpFDEk2UFU10UlyWDgOOk5FMIJWNjhGWFNWUS9DQ1RFSlkv01AyTEZSREFWRUpERVRSUIRPTOg400xGQldCS1dXS1A4WIJYT1VVSIEvVENFUFJJN1llVUtVW 
E5RVklTRkxKSVMzTlpHTOhGSFM2NVNGRlkvVOVHSEQrMjVWVThaN05UTIZLUUo40VpBPTO= 



O
�VERSIDAD

��DE LEON
GTO 350 eeriodo 20-2 

Contrato individual de trabajo, que celebran por _Uni? parte Educ::ación ,e Investigación León, S.C., _qu�. eri I� 
sucesivo se designará LA UNIVERSIDAD DE LEÓN, coh :domicilio en calle Justo Sierra No. 230 León. de fos ·, -· 
Aldamas Centro C.P. 37000 León, Guanajuato, representada en éste acto por el(la) C. Hugo Carme'lo' Ácósta' 
Vascoricelos, Mexicano(a), mayor· de edad, en su carácter de Director(a) de plantel, y por ·Ia otra el C. Diana�· 

• 1, :,,, • • • • • ' • , • 
¡· "·' .. 

Herriández Mejíé;l, que en lo sucesivo se le denominará corno. EL MAESTRO, de l'Jaciónalidad Mexicano, s·exo 
' , ' ,  1 i' j, • ••; il • 

Femenino, Estado Civil Casado(a),·Clave Única de Registro .de Población (CURP) HEMD810610MDFRJN06, 
Registro Federal de Contribuyentes HEMD8106104Q9, No. de Seguridad Social 03148112513, Edad 38, íf!ayor 
de edad, con domicilio en Villa Moroleón #4 Col. Villas de Guanajuato. 

Ambas partes declaran: 

• •
• A

PRIMERq:�: L,?, Uf'IIVERSIDAD DE �EÓN ma�ifi
1

ysta 'que está constitÚida como Persór:ia Moral de acuer�o'" 
, . V 

Código Civil vigente en el Estado de Guanaju'ato-y con las leyes mexicanas·. ' •• 

SEGUN Do:: LA ÜNIVÉRSIDAD' DE LEÓN manifiesta qüe tiene instituidas' normas y políticas académicas, ··que ••
establecen y señalan las características que deben reunir 'los maestros, que se encuentran· éontenidas en el 
Reglamento Interno de la Universidad de León, que se obliga a consultar EL MAESTRO en la dirección 
electrónica https://www.universidaddeleon.edu.rrix. • ' • • 

� 

1 ':,' 

• 

TERCERO.- Declara-ÉL MAESTRO, que conoce las nOrmas y políticas ácádémicas a las que se hace referencia 
/ en los puntos anteriores y que está en disposición y con la capacidad para cumplir adecuadamente cada una· de· 

ellas, y se obliga a consultar en la dirección electrónica https://www.universidaddeleon.edu.mx. 
, t • 

1 ¡ .I . , 

CUARTO.- ·ÉL MAESTRO, declara qué e'stá conscie'nte de los derechos y de las obligaciones que le genera· ei 
presente contrato y de la responsabilidad en que puede incurrir en caso de incumplimiento del mismo; así como 
tanibién de qué·se trata de un contrato ·por jornada ·reducida p'or la misma naturaleza de su origen, a lo que indica •· 
estar de acuerdo y que en el presente no hay dolo, engaño o cualquier otro vicio·, y que-cuenta con la capácidad, 
conocim.ieritos •y' élocumentáción • re'qúerida para la impartición de ía materias comprendidas en ,el anexo del
presente contrato. • 

1 ,. , 

QUINTO.- Ambas partes manifiestan,' que el horario de la jornada de trabajo, así como el salario pactado y su 
forma de integrac_ión, lo señalaron de común acuerdo por así convenir a sus respectivos intereses; que cualquier 
modificación que se haga al presente contrato, lo será con la· manifestación de voluntad de las partes de manera 
escrita, y que se someten al tenor de las siguientes: ·,:. • 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- LA UNIVERSIDAD DE LEÓN y ÉL MAESTRO, convienen contratar la primera al segundo, para que 
imparta ___ clases a la semana, para que imparta la(s) cátedra(s) especificada(s) en el anexo 1 del presente 
contrato y de acuerdo al horario señalado en el mismo, POR EL PERIODO CUATRIMESTRAL ESCOLAR 
COMPRENDIDO EN LA CLÁUSUL·A TERCERA, siendo realizado de esa manera por tratarse de un contrato por -. 
jornada reducida

,' ·esto eón fundame·nto en lo-establecido en el artículo 17 de la Ley Federal del Trabajo en-vigor e -
invocando el principio de anaÍógía y considerándose también como Una jornada : . • . \1de • 
acuerdo a lo dispuesfo por el artículo 60 deHa Ley referida. -,-1·

''¡ ( .• ! ' . ' 
1:'. 



O
(ÜNIVERSIDAD 
�DE LEon•-------,-.---�---

� GTO 350 Periodo 20-2 

1 • 1 .
' 2 -�--�--T":"I,, ?!,,·. , ··,. � .-•! . .  ··.;.•

¡ 
,••;,l·'· · ,·• �� · ·--- :-· i 

• SEGUNDA.- Los servicios prestados por EL "MAESTRO.deberá 'realizarlos en el domicilio de LA UNIVERSIDAD 
• 1 •• ,,. 1 ' • . ' 1 

DE LEON, . .y que lo es en Carret�ra Guanajuato-Juventino Rosas Km. 6.5 de esta ciudad de GUANAJUATO, 
GUANAJUATO. l 

• • 1 

:· • � ' ' ··:·· .-. ..: . 1 1 .; . : ,•-: (-,• ,' ' 
•• • ' ' •-·· 1 

TERCERA.- LA ;UNIVERSIDAD DE LEÓN es una instituQión de enseñanza quE;i ·imparte est\J9ios a niyel s_upebor 
(profesional). y medip superi_or, ! por !o que: la relación de trabajo se presenta un tanto espe�ial y los estudios¡ se
cursah por cuatrinie�tres, :sie;r\90 el inmediato compreridido el día '(06 del mes

' 
de Enero' del 2020 al 29 -�el 

mes ·de( Abril del 2020), 'por. lo que ÉL MAESTRO se-ajustará a los ,períodos cuatrimestral�s según lo marque el 
período ,escolar y como referehcia nos r.e¡nitimos al ariexo 2 ,del presente contrato y siendo el cuatrimestre! de
referencia dividido en: • • j 

' • ' _. '· .- • i 

a) 14 (catorce) semanas deldicadas a la imp�rtició� de cla�es
b) 1 (una) semana dedicad� a la aplicación de exámenes y evaluación final de los alumnos.

Asimis�g É� MAESTRO, �n; razó� recon�ce que ,por la ,.mism_a ('laturalezq de los programas ¡y ¡cát!=)dfas 
cuatrimestrales, no existe obligación por. parte de la ·uNIVERSIDAD. D_E. LEÓN .E;in el periodo C\ . .iatrimestral 
siguiente de contratarlo, ya qu� dependerá de la apertura de grupo_s y del avance· en el programa i:ie estu�ios 
circunstancias no conocidas_ a l,a fecha. por¡ la UNI_VER,�!DAD D_E_ LEON, al depender; del núr:nero de i�scripciones 
en l

1

a
_
s
_ �

ifer
,
en;es. cci.rr�ra� ·;u�

.
irp

,
arte .Y,,.��

1. n�me:ro ��. __ 
es_t�diari�es 

-�
�e no acrediten )as materias curs

�
das.

CUARTA.- LA UNIVERSIDAD> DE LEON pagará en el domicilio del plantel ,que tiene en la, ciudad de • 
GUANAJUATO, GTO., o por rriedio de depósito a la tarjeta de débitÓ de ÉL MAESTRO, para lo cual;expresa sLi 
con.sentimiento: y que_ se considere el depósito en la tarjeta, .,as_í co1110 el comprobante digital por internet .d� la 
nómina,. como el rE!ci�o más eficaz de pa_go. . • • . • � . ,

• .. ¡ • 1 
,. 1 .. i '. . ·, : ' ,. ' ' ,¡ '' . - ' .. ' ' 1 1 

QUINTA.- LA UNIVERSIDAD 0E LEON se compromete a pagar a EL MAESTRO por los subperíodos marcados 
en l.a.. q!áus�la ter�er:a y Sil f�rnja mens�al cada día 15 (qui�ce) del mes s.iguiente, opservantj� lo siguiente: 1 

.. ,. · . - . . L. .. . . . . . ,. , , . 1 

a) uurante. ei subperíodo dedicadb.1a ia ittifra·rtitión de cias·e, s·e ie pa·g·ará.únicamente ia-h·ora-de ciase q,;re reaime'.nte
• -• 1 -. •. ., J,l. . ,• 

f . ! impartió a razón de $133.30 �or hora de clase en licenciatura y $80.81 por h�r?\ ¡;_clas� er:i_ preparé:lt,oria, lo �ue,
contiene ,incluida la parte proP¡orcional del .séptimo día y los no labo�é:id�s -en)a

1 
��mana, según; lp

1 
pispon� el 

artículo 72 de la Ley Federal del Trabajo en vigor. .·•: ·, . . 1 
b) Adicionalmente "ÉL MAEST�q" tendrá derecho a percibir las siguientes prestaciones siempre y cuando cumpla

con las condiciones que específicamente se menciorian en el presente contrato d�·trabajo. 
1 ' , : :: i,, :, 

• 

,, ¡ . .· , , . , !
1ª.Se otorgará una.Despensa 1n efeptivo,equivalente al 15% del S_ueldo devenga,do por hora �lase impartida. ¡ 
2ª. Para reconocer su Punturlidad se otorgará un Premio de Pu11tualida.d .equivalent� .. al_ 10%: del su1Ido
devengado por hora clase impartida, siempre que llegue a la hora de entrada. (Considerándose hora! de 
entrada el inicio de cada una;de sus horas clase) . . • . 
3ª. Para incentivar la asiduidad se otorgará un Premio de Asistencia equivalente al 10% del sueldo devengado 
por,.hora clal5e impartida en ¡et caso de que el trc!bajador. no I iricurra eri ninguna fal�a de dicho peri9do. 
(Cons,iderándose asistencia pura a cada una de sus hor,�� cla,se).. : . . . i ! • '.. .. ' • j ' ' ' ! ' : . '·, ' . .,,· • '' 1 

• 1 
· e) En ·el,subperíodo dedicado a lla aplicación de exámer:ies . yrevalµacione� :finales a los alqfl)nos, EL¡�AEST¡RO.

recibirá,el equivalente .a_ una s�mana de impartición de clase, debiendo aplicar._los ���menes en el dítj y hora �ue 
se le in�iqu� po_r los director_e::¡ de las carreras. en qt.ie .colabore, debiendo _entreg9r los exámenes dflb ida,m1n,te,,
calificados y las correspondientes actas debidamente _llenadas, firmadas, .captµr�,d.é)� vía: E!lectróniya y e.o,�)� : 
impresión de dicha captura debidamente firmada también, a más tardar el día Miércoles 29 de Abril del 2020
de lo contra iy> incurrirá en vio:la�ión a lo dispuesto en el artículo 47, fracción XI de la Ley Federal 1del Traqajo vz FE HA DE TERMINA

r
ON DEL PRE

:
ENTE CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO.

¡ , j
�etf _ r 

lest1go 1 
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3 
SEXTA.-AI finalizar el cuatrimestre, LA UNIVERSIDAD DE LEÓN, se obliga a cubrirle a ÉL MAESTRO; •además 
de las• p(estaéiories inéliéaéla's en la cláusula in.mediata superior, sus partes propqrcion'ales d'e' vaéacloi

í

e�,·. pdma 
vacacional, aguinaldo, por conclusión del contrato de trabajo y terminación de la relación laboral. , ,, . ,, 

SÉPTIMA.-. L,A _UNIVERSIDAD DE LEÓN. pagará a ÉL MAES,:_RO, ,19.s días de asueto ,que interfi,eran Eln .�1 
cuatrimestre, con un salario normal, sie.mpre y cuando sean los marcados en el artículo 74. de la Ley Fec:le,ral del 
Trabajo en vigor por ser conforme a derecho y no los labore; Si los trabaja, LA UNIVERSIDAD DE.LEÓN estan�1 a 
lo dispuesto por el artículo 75 de la misma Ley invocada. 

• •

OCTAVA.- LA UNIVERSIDAD DE LEÓN ofrecerá a ÉL MAESTRO·,· �apacitación y aidiestra�iento, de �cuerdo-� 
con los programas establecidos y aprobados por las .<?utoridades cqripetentes y en los términos señaÍados por la 
Ley Federal del Trabajo vigente, con la colaboración y vigilancia de la COMISION MIXTA DE CAPACITACIÓN, 
ADIESTRAMIENTO Y PRODUCTIVIDAD 

• • - • 
- . 

NOVENA.- ÉL MAESTRO, manifiesta que, en ejercicio del derechb qJe le otorga la Constitución Política.de los 
Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5, encontrándose legalmente capacitado para hacerlo y para impartir 
la(s) cátedra(s) señalada(s) en la declaratoria segunda del presente contrato. Comprometiéndose a acreditar su 
capacidad con. la docu.mentación que exijan la Ley General de Educación y demás leyes respectivas, dentro del 
término, fo�ma.,y pi�'.?º preyistS) en _los artículos 42 fracción VII, 43' fracción IV y'47_ fra'cqi_ón XX.IV Bis de la ,L,ey·

;;>
;, 

Federal del Trabajo, y.artículo � 91 del Reglamento Interno de la Universidad de León. _ . . , , ¿ •e '-· • ' • • ' . • 1 J ', • J·: .,. 

DÉCIMA.- Por la tr��cendencia de su misión, ÉL MAESTRO como obligacione� pro�ias de-;u·· puesto ac�pta 'las 
que se deriven de la Ley Federal del Trabajo vigente y demás ordenamientos laborales, así como las 
establecidas en el artículo, 196 del Reglamento Interno de la Unjyersidad de León y en particular las siguientes: 

• ·'-· 1 '-• • 

1) Observar una conducta ejemplar dentro y fuera de su cátedra.
2) Prestar sus servicios con elmáximo empeño, transmitiendo sin egoísmo sus conocimientos y experiencias en el

beneficio de sus alúmnos. .•
3) Asistir a la impartición de su cátedra pu�tualmente.
4) Satisfacer el horario de clases.
5) Cumplir con los programas académicos de LA UNIVERSIDAD DE LEÓN para la(s) materia(s) que imparta.
6) Mantener la disciplina y cordialidad dentro de su cátedra.
7) Aplicar exámenes y evaluaciones, elaborar y entregar las actas correspondientes de acuerdo con 'las normas de

LA UNIVERSIDAD DE LEÓN, es decir debidamente llenadas, firmadas, capturadas vía electrónica y con la
impresión de dicha captura debidamente firmada también

8) Pasar lista de asistencia a sus alumnos en cada cátedra que imparta.
9) Respetar y apegarse al calendario escolar del periodo.
10) Participar en los programas de capacitación y adiestramiento que ofrezc·a LA.,UNIVERSIDAD DE-LEÓN.
11) Asistir a las juntas de maestros que cite LA UNIVERSIDAD DE LEÓN. - • , 

• 

12) Cumplir con las normas y disposiéiones de tipo técnico, pedagógico o disciplinario que emita LA UNIVERSIDAD
DE LEÓN.

• • • · 

DECIMA PRIMERA.- ÉL MAESTRO, solo laborará horas extras si previamente a ello ha recibido instrucciones
por escrito; debidamente autorizadas mediante firma del Director del Plantel de la Universidad de León en la
ciudad de GUANAJUATO, GTO.

DÉCIMA SEGUNDA. La comprobación de la asistencia de ÉL MAESTRO a la impartición de su cátedra, será
mediante el reporte que él prefecto registre en el concentrado de maestros, que corresponda al día y al grupo al
que imparta. El registro se hará al inicio de la cátedra. El hecho de no encontrarse ÉL MAESTRO en el salón
correspondiente a su cátedra, implicará que se considere como inasistencia con todas sus consecuencias.

0!1 
Testigo 1 







UNIVERSIDAD DE LEÓN 

Maestro: Lic. Diana Hernández Mejía 

HORA LlJNt-.S 

DERECHO MERCANTIL 

07:00 • 07:50 E101-13/E201-14 

P101-13/P201-14 

DERECHO 

08:00 • 08:50 MERCANTILII 

D201-14/D201-9 

MARTES 

DERECHO 

MERCANTIL! 

D101-8 

DERECHO MERCANTIL 

09:00 - 09:50 E101-13/E201-14 

P101-13/P201-14 

10:00 - 10:50 

11:00- 11:50 

12:00 - 12:50 

13:00 - 13:50 

14:00 - 14:50 

16:00 • 16:50 

17:00 -17:50 

18:00 - 18:50 

19:00 - 19:50 

20:00 - 20:50 

21 :OO • 21 :50 

Clave Materiá 
D0212 DERECHO MERCANTIL 11 / 
D0102 DERECHO MERCANTIL 1 / 
E020B DERECHO MERCANTIL / 
P020B DERECHO MERCANTIV 

(JL0 

PLANTEL GUANAJUATO 

HORARIO DE CLASES 

Periodo 20-2 

No. 350 

MIERCOLES JUEVES VIERNES 

DERECHO DERECHO MERCANTIL 

MERCANTIL! E101-13/E201•14 

D101-8 P101-13/P201-14 

DERECHO DERECHO 

MERCANTILII MERCANTILII 

D201-14/0201-9 D201-14/D201-9 

DERECHO 

MERCANTIL 1 

D101-8 

/ 

// 
1/ 

Grupo: 
D201-14/D201-9 

D101-B 
E101-13/E201-14 
P101-13/P201-14 

? 

�I� 

SABADO HORA 

8:00 • 8:50 

9:00 - 9:50 

10:00 • 10:50 

11:00- 11:50 

12:00- 12:50 

., 

Clases Total Clases: 
3 

3 

9 

(,)f1 



CoBtrato c-'icyCP/360/2021 de prestación de servicios eventuales y 
por tiempo ._g�_terrriinado,_ que_cel(l_br;:1n·- por una parte la Secretaría de 
Educación, denominada en lo sucesivo «La Secretaría» representada en 

CTCyCP/360/2021 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que 
comparecen a la firma del presente contrato.-----�----------

este acto por acuerdo de su titular, por la Lic. Karla Sofía Padilla Ledesma, 111.2. Acuden a la firma del presente instrumento: jurídico por su libre 
Subsecretaría de Administración y Finanzas y . por la otra Diana voluntad, siri' que exista ningún tipo de vicios en su consentimiento que 
Hernández Mejia, a quien en lo sucesivo.se le denominará «El Prestador», afecte la validez del mismo. 

___ r,nismos que de_manera conjunta se les denominará_«Las Partes», contrato____ . . _ . . , que fonmalizan al tenor de las siguientes declaraciones y subsecuentes 111.3. Estan de acue_rdo con las d�cl_arac1ones a�te�Iores, pdl'° lo que 
cláusulas: • libremente desean su¡etarse al cumplimiento de las. sIguIentes: 

D e c I a r-a c i o n e s 

l. Declara «La Secretaria»:

l. f. Q�é e's la Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado enca�gada de
garantizar el derecho a la educación, de confonmidad con lo previsto en los
articulas 13, fracción 111 y 25 de la Ley Orgánica del Poder Ejecütivo para el 
Estado de Guanajuato. Asimismo, la persona titular de la Secretaría de 
Educación tiene su representación, la cual podrá ser delegada, de 
confonmidad con · lo establecido en los artículos 6 y 7, fracción IX del
Reglamento Interior de dicha Dependencia.

1.2. Que la Lic. Karla Sofía Padilla Ledesma, Subsecretaria. de 
.Administración y Finanzas, tiene facultades para suscribir el presente 
documentci en atención a lo dispuesto en los artículos 3, 9 fracción XII y 65 
del Reglamento Interior de la Secretaría. de Educación, así como lo 
dispuesto en el Acuerdo Secretaria! número 059/2018 emitiqo por el 
entonces titular de la Secretaría de Educación. 

1.3. Que cuenta con recursos �utorizados en el Presupuesto General de 
Egresos para el presente Ejercicio Fiscal, para el pago de los servicios 
objeto del presente contrato, afectando el código programático 1146 
02.05.01 P3104 Partida: 1220 Fondo -1521010000. 

1.4. Que requiere los servicios a contratar de «El Prestador» en los términos 
de este instrumento. 

1.5. Que tiene su domicilio para los efectos del presente contrato el ubicado 
en carretera Guanajuato-Puentecillas, km 9.5 de esta ciudad Capital. 

11. Declara «_El Prestador» que:

11.1. Es una persona física, de nacionalidad mexicana, mayor de edad, en 
libre ejercicio de su profesión, que se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales, sin acreditarlo, manifestando bajci protesta de decir 
verdad que no se encuentra en la hipótesis de presunción prevista en el 
articulo 69-B, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, y 
proporciona para efectos del presente contrato, los siguientes datos: 

R.F.C.:HEMD8�06104Q4 
CURP: HEMD810610MDFRJN06 
Domicilio:Villa Moroleón #4, Fracc. Villas de Guanajuato, Guanajuto. 

11.2. Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los ténminos del 
presente cont_rato, cuenta con los conocimientos, capacidades teóricas y 
·técnicas necesarias para prestar los servicios objeto del presente contrato,
por lo • que está de acuerdo eri prestar . sus servicios eventuales
indepen<:lientes a favor de «La Secretaria» en los ténminos y condiciones
<:JU� más áde]ante se señalan.

11.3, L,:1 ·µrestac_ión de sus_ servicios eventuales es de natu'raleza. civll, se 
sujeta al. régimen fiscai de .eventuales y se encuenJra. regulada por lo
dispuesto en los artículos 2119 a 2128 del Código Civil para e! Estado de
Guanajuato:

11.4. Que cuenta con los bienes muebles y �I equipo que se requiere para la 
prestación de los servicios objeto del presente contrato, los c_uales utilizará
para el desempeño de sus servicios, en caso de que «La Secretaría» no se 
los proporcione. •

11.5. Que sus servicios eventuales actualmente los presta a diversas
personas tanto físicas como morales, lo cual afirma bajo protesta de decir
verdad.

111. Declaran «Las Partes» que:

C l á u s u l a s

... 
Primera. Objeto del contrato \:s 
«El Prestador» se obliga con «La Secretaría» a proporcionar sus servicios � 
bajo el régimen de eventuales por tiempo detenminado; de forma � 
independiente, no subordinada, para llevar a cabo • las actividades y 
productos que se describen en la cláusula quint

_
a �el presente instrumen

r

o,
mismo que vincula a «Las Partes» en su cumpl1m1ento. . 

Segunda. Importe del contrato 
«La Secretaría» pagará a «El Prestador» por sus servicios eventua}I s, 
hasta la cantidad bruta total de $ 269591.28 (Doscientos sesenta y n�ve 
mil quinientos noventa y un pesos 28/100 M. N.), menos _las retenciones, 
correspondientes. 

Con fundamento en lo establecido en la fracción IV del artículo 94 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta y por la naturaleza del presente contrato, «El 
Prestador» manifiesta su confonmidad para que «La Secretaría» proceda 
a la retención del Impuesto Sobre la Renta de los importes.que se paguen. 

Adicionalmente, «La Sec.retaría» podrá cubrir a «El Prestador» los· gastos 
de viáticos, hospedaje, alimentos, transporte aéreo y/o terrestre que sus 
servicios generen, en términos de los lineamientos y tarifas que tenga 

• vigentes «La Secretaría», atendiendo a la suficiencia presupuesta! para 
cubrirlos y a la solicitud administrativa que para tal efecto haga el área 
responsable para su validación, de ser procedente. 

Tercera. Forma y periodicidad de pago . �«La Secretaría» pagará a «El Prestador» por los servicios_ eve�t_ual_es '---'(_·
independientes -siempre que éstos se hayan prestado a sat1sfacc1on, el 
importe señalado en la cláusula anterior, de la siguiente manera: 23 pagos
quincenales hasta por la cantidad de $11,721.36 ( Once mil setecientos 
veintiún pesos 36/100 M.N.), menos las retenciones correspondientes.

Los pagos se realizarán a través de transferencia electrónica a la cuenta
bancaria previamente proporcionada por «El Prestador».

Cuarta. Vigencia 
La vigencia del presente contrato será del 16 de enero de 2021 al 31 de
diciembre de 2021 y no se prorrogará tácitamente.

Quinta. Actividades y Productos
l. Actividades a desarrollar:
Brindar atención y orientación inmediata ·a los miembros de la Comunidad
• Educativa sobre hechos de presunta violencia escolar, así como en la 
normatividad aplicable en la materia.

J
Registrar y dar seguimiento a los reportes por presunta violencia escolar de
instituciones educativas de básica y media super_ior, públicas y privadas.

.• Realizar.- la notificación oportuna de los reportes de presunta violencia
escolar a las delegaciones regionales . de educación o instituciones
educativas de educación media superior públicas. · •
Dar seguimiento en la requisición de documentos, revisión de expedientes
y solicitudes de diversos órganos, comisiones o grupos de trabajo con el
tema de violencia escolar que se le encomiende.
Llevar a cabo el control de expedientes en electrónico que se formen con
motivo de la atención brindada de los centros-de educación básica y media
superior,.públicas y privadas.
Emitir opiniones técnico jurídicas para el seguimiento de las etapas de los
Protocolos de Atención.
Elaborar proyectos de resolución con motivo de la atención de los reportes
por presunta violencia escolar.
Coadyuvar en la revisión jurídica de las normas internas y demás
ordenamientos necesarios para la atención de los reportes por presunta
violencia escolar registrados en la Secretaría de Educación.

� 
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Desarrollar investigaciones en el ámbito del' derecho comparado; sobre el 
interés superior de la niñez, como apoyo en las resoluciones y criterios que 
emita la'Secretaría:--· -----·--i-·- ·---'-'·•-- • ..... 

Octava. Obligaciones de «La Secretaría» 

CTCyf P/�p0/21121 
g 

11. 

Dar acceso a «El Prestador» a las· instalaciones de «La 
Secretaría»';'""durante'lá vigenci6-del pres·en�e-cbntratd; 
Proporcionar la información necesaria par'a el cumplimiento del 
objeto de este instrumento; y 1 ¡ 

Realizar asesorías jurídicas a las diversas ,áreas administrativas de esta 
;�i�:!��a��:.

así lo requieran, así como e? aquellos casos que les sean 

. Informar de maneta inmediata a la Dlrecció�. General de Consejería Legal, 
aquellos 'cascis • reportados -éñ lcis éjue -�e encueñtre ·écinfo presun'fu"-- •• 

111. Entregar a «El Prestador» las cantidades establecidas en este
contrato como contraprestación de sus servicios, .. e� la forma y 
términos señalados'én el mismo. 

generador un trabajador de la Secretaria de Educación. . • • • • 
Elaboración de los reportes solicitados.· 1 · · · · .· ; · · · 
Alimentar las diversas bases de· datos con la finalidad de actualizar todos 
los días la información• recibida con motivo de la aplicación de los diversos 
protocolos de ·atención. ! 1 ' 

Llevar el control y·seguimiento de sus oficio�. 
Apoyo de archivística. • ! 
Atender de inmediato·a la búsqueda de Registros para dar respuesta a las 
Cédulas del Protocolo Alba. . . \ 
Impartirlas charlas y talle�es en materia d_e Cpnvivencia Escolar que le sean 
encomendadas· por la titular del Centro de Atención "Aprender a Convivir". 
Asistir a las reuniones a las que se les convoque para dar seguimiento a las 
actividades que le han sido encomendadas. ! 
Elaborar y entregar un reporte final ·de actividades. 
Las demás actividades que sean encomendadas por la jefatura del Centro 
de Atención "Aprender a Convivir". ! 
11. Productos • • • Í . .

Reporte final de las actividades realizadas, que deberá ser entrégado al 
área responsable del presente contrato. ! . -

Sexta. Seguimiento • 
«La Secretaría» se reserva ·en todo momento el derecho de revisar la
correcta prestación del servicio,· reportandó a «El Prestador» cualquier
anomalía o deficiencia que se observe en la 'prestación del servicio... • . .. . 

1 
Para ello, «La Secretaría» supervisará y ¡evaluará el cumplimiento del
presente instrumento a través de la persona 1titular del área responsable de 
este contrato, quien para tales efectos podr� designar a un responsable de 
seguimiento. 1 

«El Prestador» acepta que en caso de inc1umplimient�. ;<La Secretaría» 
realice la suspensión del pago, para lo cual) el área responsable notificará 
lo conducente a las instancias competentes �e esta dependencia. 

1 
Asimismo, en caso de -incumplimiento parci�I. «El Prestador» acepta que
se le realicen los ajustes a sus respectivos pagos, conforme a los servicios 
prestados, lo cual será 'gestionado por el árela responsable. 

1 

Séptima. Oblig
0

aciones de «El Prestador»\ 
l. Desempeñar los servicios objeto del presente contrato en la forma

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI.

VII. 

VIII. 

IX. 

y términos señalados en este instrumento; 
Aplicar'su capacidad y conocimientbs especializados para cumplir
satisfactoriamente con las activid�des que le encomienda «La 
Secretaría»; j 1 

Responder de la calidad de los servicios contratados y de cualquier
otra responsabilidad en la que incurra; 
Rendir. los informes- de las actividades desarrolladas en los 

·términos y condiciones .que se lo !requiera «La-:secretaría» por.
conducto de lbs responsables del s;eguimiento; 
Utilizar de manera ,diligenfe los· bi,enes que <<La Secretaría» le 
otorgue en uso para la realización qe sus actividades; mismos que.. deberá utilizar exclusivamente par� el cumplimiento del objeto del 
presente contrato; •• .· .. :, : • ¡ · ·, .· . · • · 
Responder de los daños y perjuicios que se ocasionen a «La
Secretaría»; ccin motivo de la impericia, negligencia, mala fe dolo 
o cualquier otro motivo;· . • ¡ · 
Realizar las modificaciones necesarias a las acciones ejecutadas
·y productos entregados cuando le 1sea requerido: en el plazo que

• se le indique; lo anterior sin obligación de pago adicional por parte
_de «La Secretaría»; • . 

¡ . · · Conducirse con profesionalismo, legalidad, honestidad, integridad, 
. compromiso, respeto, buen trato, igualdad y nb discriminación, con 
motivo de·1a prestación de sus serJicios; y , . 
Notificar a «La Secretaría» todo bmbio de domicilio. En caso
contrario, cualquier notificación se t1endrá por legalmente hecha en 

�el domicilio señalado en la d�claración 11.1 del presente
/ • instrumento. ! 

• 
1 

Novena. Uso de bienes muebles
Los bienes y equipo que el prestador utilice para el 
presente contrato se regularán conforme a lo siguiente: 

. ' 
• 

' 1 

cumplimiento del

l. 

a. 

b. 

c.

d. 

e.

f. 

g. 

h. 

«La Secretaría» podrá otorgar a favor de «El Prestador» el uso, 
de manera temporal y gratuita, de los bienes mueble� necesarios 
par.a la realización del objeto del present� instrumento jurídico, 
siempre que disponga de .ellos, lb cual.se deberá de h1acer constar 

· .. en el documento administratito correspobdiente y ktender a lo 
dispuesto en este conirato. Respecto de dichos I bienes «El
Prestador» se compromete a:

• 1 

Destinar los bienes para el cumplimiento del obj�to de este 
• 1 t 

1 
1 ins ru�en o; . 1 . ¡ Permitir ·a «La Secretaria», por conducto .del area responsable,

llevar a cabo revisiones de los bienes, a través de personal que
·encomiende para tales efectos; ' ! • 
Restituir los bienes objeto de presente contrato en el estado en
que se recibieron, a más tardar el último d(a hábil deJvigencia del 
mismo o antes de esa fecha, si su uso ya· no resulta ne,cesario para 
el objeto de este ins.trumento; : : 
Notificar inmediatamente a «La Secretaría» cualquier daño o 
pérdida que sufran los bienes muebles, :en cuyo caso deberá 
responder de IÓs mismos, cuando así proceda en términos de la� 
normatividad aplicable; 1 \ 
Abstenerse de cobrar el importe de los gastos ordinarios o 
extraordinarios para el uso o conservación de los bien�s objeto del 
contrato, realizados por decisión unilateral de «El Prestador»;
Abstenerse de retener los bienes otorgados'.en uso, cqn el pretexto 
de lo que por expensas o por cualquier o\ra causa le deba «La
Secretaría»; 
Cubrir el costo de deducibles de seguro en :caso de pérdida de los 
bienes, cuando así proceda, en términos de la �ormatividad 
aplicable; y , 1 Observar lo dispuesto en los Lineamientos Generales de Control 
Patrimonial de lá Administración Públita Estatal y demás 
disposiciones aplicables. • 

11. En caso de que «La Secretaría» no cuente con ¡bienes para
facilitarle a «El Prestador» para el cumplioiiento de los servicios,
«El Prestador» conforme a lo referido en: la declaración 11.4. del
presente instrume.nto, utilizará los bienes y eqJipo de que 
disponga, para el desarrollo de sus a'ctividades! y el cabal 
cumplimiento del objeto del presente contrato eri la forma y 
términos señalados, comprometiéndose «El Prestador» a:

. .• . ! 1 

. a. Pe'rmitir el acceso para realizar las configuraciones necesarias que 
indique La Secretaria», a los bienes informáticos qué en su caso 
destine para.él 'desarrollo de· sus actividades, motivo por el cual, 
se sujetará' a las :políticas que para tal: efecto le' señale «La
Secretaría»; ' 1 -

b. Almacenar y conservar toda la información ;que generk con motivo 
de la prestación ·de sus·servicio.s, eri el espacio virtual de One Orive 
o cualquier otro que «La Seci'�taría» le próporcione. ! 

c. Liberar a «La Secretaría» de cualquier responsabilidad por el
dañci o deterioro de los bienes o equipo propios durante la vigencia' ' 1 del presente contrato. ! 

::<Décima. Relación contractual civil . "-.� 
«Las Partes» están de acuerdo en que «La Secretaría» nq adquiere ni -...:
reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de «El

1
Prestador», 

en virtud de· no ser aplicables a la relación ·contractual que consta en este 
instrumento los articulas de la Ley del Trabajo de los Servidor�s Públicos al 
Servicio del Estado y los Municipios, sujetándose la lo dispJesto por los 
artículos 2119 a 2128 y demás aplicables del Código Civil para!el Estado de 
Guanajuato. Por lo que «El Prestador» no s�rá considkrado como 
trabajador para ningún efecto legal y, en particular, para I obtener las 
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pre;¡t_acione;; establecidas por la ley en materia laboral ·y de seguridad terminación anticipada del contrato, sin que la aceptación implique la 
social. Poqo anterior, «La Secretaría» QO cubrirá a «El Prestad�r» el_pago ___ renuncia a ej�r�er las acciones legales que, en su caso, procedan. En este __ 
po�·::;onc:::pto de prestaciones sociales, laborales, fiscales y financieras, por caso, «Las Partes» acuerda_n suscribir el convenio de terminación 
lo que no podr� exigir mayor retribución por éstos u otros conceptos. correspondiente. 

Décima Primera. Inexistencia de Relación laboral Cuando «El Prestador» deje de realizar la prestación de los servicios sin 
«El Prestador» . exim.<L_a .«La _ Se_�r_etªr.ía� _g_e_s_u_alg1,1ler.._0J:l.1igas:lórJ_de __ aviso,,alguno _a_«La .Secretaría», .se .entenderá .que._aquél .está. dando.por---·· 

• - caráctér laboral, fisca( de(seguridad social y civil que resulte por motivo de terminado tácitamente el contrato, quedando como antecedente 
_,sus servicios¡prestados. P,or lo que «El Prestador» responderá por todas desfavorable para «El Prestadon>. 
las reclamaciones que surgieren en contra de él o de «La Secretaría», sea 
cual fuere la naturaleza del conflicto. En ningún caso podrá considerarse a 
ésta como patrón, patrón solidario o sustituto. 

Décima Segunda. Confidencialidad 
La información que se genere con motivo del cumplimiento· al objeto del 
presente contrato, será propiedad única y exclusiva de «La Sec_retaría», 
por lo que «El Prestador» no podrá utilizarla, copiarla ni reproducirla, sin el 
consentimiento previo y por escrito de «La Secretaría». «El Prestador» se 
obliga a garantizar la confidencialidad_ de la información y no divulgar ni 
sustraer directa o indirectamente a terceros la información, documentación 
o actividades que con motivo del servicio prestado conozca, obtenga,
genere o se le proporcione por parte de «La Secretaría». 

«El Prestador» asume la responsabilidad de hacer total devolución de la 
documentación o información que en su momento se le haya proporcionado, 
de los archivos electrónicos que haya generado, así como la contenida en 
los equipos de cómputo, One Orive, o toda aquella plataforma digital que 
contenga información de «La Secretaría», absteniéndose de alterarla, 
destruirla, reproducirla o copiarla,· haciéndose sabedor de . la 
responsabilidad civil, administrativa o penal que pudiese generarse en 
contravención a lo anterior, conforme a la normativa aplicable. 

Los datos personales recabados en el presente instrumento consensual, 
serán protegidos de conformidad con lo establecido en las disposiciones 
normativas aplicables. 

Décima tercera. Derechos patrimoniales 
La titularidad de los derechos patrimoniales que se originen con la ejecución 
de los servicios objeto de este instrumento corresponderá a «La 
Secretaría». 

Si como resultado de las actividades desarrolladas con motivo del presente 
contrato se genera algún derecho de propiedad industrial, «El Prestador» 
reconoce en este acto que la titularidad de dicho derecho corresponderá 
exclusivamente ·a «La Secretaría». 

Décima cuarta. Modificaciones 
«Las partes» podrán modificar, previo acuerdo y por escrito, los términos y 
condiciones establecidos en el presente instrumento jurídico, siempre que 
no impliquen novación y que sean congruentes con el objeto, debiéndose 
agregar a este contrato, como parte integral del mismo y surtirán efectos a 
partir de la fecha de su firma. 

Décima quinta. Causas de terminación 
Son causas de.terminación del presente contrato las siguientes: 

l. Por el vencimiento del término convenido por «Las Partes»; 
11. Por común acuerdo entre «Las Partes»; 
111. Por la realización del objeto;
IV. · Por rescisión del contrato;
V. · Por resolución;
VI. Por ·caso • fortuito o fuerza mayor que haga imposible el 

cumpli_miento_ del contrato; y
VII. Terminación anticipada.

Décima sexta. Terminación anticipada 
«La Secretaría» podrá en cualquier momento dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato, sin responsabilidad alguna de su 
parte y sin necesidad de que medie resolución judicial, dando aviso a «El 
Prestador», con 10 diez días hábiles de anticipación. 

En caso de que «El Prestador» decida terminar de manera anticipada este 
contrato de forma unilateral, debera informar su decisión con por lo menos 
1 O diez días hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda terminar con 
la prestación del servicio pactado, señalando las causas que lo motiven, 
quedando obligado según proceda al pago de los daños y perjuicios que en 
su caso se causen. «La Secretaría» se reserva el derecho de aceptar la 

Asimismo, «Las Partes» convienen que el presente contrato, al ser por 
tiempo determinado, no se entenderá prorrogado tácitamente una vez 
concluido. Para continuar con los servicios, se requerirá forzosamente la 
firma de un nuevo contrato de prestació_n de servicios de honorarios 
asimilables a salarios, en el cual se estipule la duración del nuevo � 
instrumento y demás condiciones que en su momento pacten <<Las Partes». �

� 
Décima séptima. Rescisión (.J 
«La Secretaría» podrá en cualquier momento rescindir este contrato, 

í\

sin" 
responsabilidad alguna de su parte, a través de comunicación que en forma 
escrita haga del conocimiento a «El Prestador», en los supuesto . 
siguientes: 

l. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones conteni as •
en este contrato;

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Si cede, traspasa o en cualquier forma enajena, total o
parcialmente, los derechos y obligaciones del presente contrato;
Por no observar la discreción debida respecto de la información a
la que tenga acceso, como consecuencia de la prestación del
servicio; ...,
Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o
por negarse a corregir lo rechazado por «La Secretaría»; 

A Por negarse a informar a «La Secretaría» sobre la prestación y/o \
. , 

el resultado de los servicios; 
Por faltas de respeto o probidad con el personal de «La 
Secretaría» o los usuarios de la misma. 
Cualquier otra que dimane del Código Civil para el Estado de 
Guanajuato como consubstancial a las obligaciones de «El 
Prestador» y demás normatividad aplicable. 

Décima octava. Procedimiento de rescisión 
Cuando se actualice cualquier hipótesis de rescisión, «La Secretaría» lo 
hará del conocimiento del «El Prestador», a efecto de que manifieste lo 
que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas 
correspondientes en un término de 5 cinco días hábiles contados a· partir de 
la notificación correspondiente. Transcurrido el término señalado, «La 
Secretaria», tomando en cuenta los argumentos y pruebas determinará, de 
manera fundada y motivada si resulta procedente o no la rescisión del 
Contrato y comunicará por escrito a «El Prestador» dicha determinación 
dentro de los 5 cinco días hábiles posteriores. En tal caso, «La Secretaría» 
podrá hacer efectivo el cobro derivado de daños y perjuicios causados por 
«El Prestador», en caso de que éstos se hayan generado. 

En el supuesto de que «La Secretaría» no pueda localizar a «El 
Prestador» bastará con la simple notificación que se haga en los estrados 
de la Dirección General de Consejería Legal, misma que servirá como 
notificación personal al prestador y surtirá sus efectos el día siguiente de su 
publicación .. 

Décima-novena. Caso fortuito o fuerza mayor •• �
«La Secretaría» no será responsable por cualquier evento de caso fortuito \
o de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente la ejecución de las (j'
obligaciones a su cargo en el presente contrató.

Vigésima. Interpretación y jurisdicción 
La interpretación,. cumplimiento y ejecución del presente contrato se 
resolverá de común acuerdo o, en su caso, se soí)'leterá a la jurisdicción de 
los tribunales competentes en la materia de la ciudad e.n que tenga su 
domicilio «La Secretaría» para efectos del presente contrato, por lo que «El 
Prestador» renuncia a cualquier otro fuero que por motivo de su domicilio 
presente o futuro pudiera corresponderle. 

Leído el presente contrato, «Las Partes» se declaran enteradas del 
contenido, alcance y fuerza legal del mismo, por lo que lo ratifican con su 
firma en dos tantos en la ciudad de Guanajuato, Gto., 15 de enero de 2021. 

� 
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Exp. 77546 

1 1 NOV. 2021 H'."8: 

·, ... _,,-,.0.-·'.'." º .i::·::�::·:::��� 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN GUANAJUATO, GTO.·

TERCER TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES EN EL 
ESTADO DE GUANAJUATO, CON SEDE EN GUANAJUATO 

LIC. DIANA HERNÁNDEZ MEJÍA 

PRESENTE 

Núm. 9/2021 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, he tenido a bien nombrar a usted Oficial Judicial C, interina, adscrita al Tercer 

Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales en el Estado de Guanajuato, con 

sede en Guanajuato, con efectos a partir del tres de noviembre de dos mil veintiuno al dos de 

mayo de dos mil veintidós, con las atribuciones que marca la Ley y con el sueldo que asigna a ese 

empleo la partida respectiva del Presupuesto de Egresos. 

Previa la protesta de ley, toma posesión del puesto a que se refiere este 

nombramiento, la persona a cuyo favor se expide, lo que se hace constar para los 

fines consiguientes. 

En Guanajuato, Guanajuato a 5 de noviembre de 2021. 

1787 5822 0422 9211 289 
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-----�------ --- ----PRODHEG--

León, Gto. a 1 de agosto de 2022 

NOMBRAMIENTO 

· MTRA. DIANA HÉRNANDEZ MEJÍA 

PRESENTE 

Procuradurlil de los Derechos Humanos 

do! Estüdo do Guanaiuuto. 

Por este medio hago de su conocimiento que en ejercicio de la facultad que mé 

confiere el artículo 16, fracción V de la Ley para la Protección de los Derechos 

Humanos en el Estado de Guanajuato, le he designado como: 

AGENTE INVESTIGADORA 

de la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, con 

efectos a partir del día 1 de agosto de 2022 del año que transcurre; lo invito a 

cumplir con las responsabilidades que le han sido encomendadas en la 

construcción de una cultura y defensa por los derechos humanos. 

A T E N T AM E N T E
EL PROCURADOR 

MTRO. VICENTE DE JESÚS ESQUEDA MÉNDEZ 

-------■1,:wwa-HHJs,;1;,,;;,;.w;1.;.¡¡.;,,q.1 _________ _
(477) 770 0845 1 770 4113 1 770 4128 1 770 1436 1 Lada sin costo: 800 470 4400

Av. Guty Cárdenas #1444 C.P. 37480 León Guanajuato, México. 
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CONSEJ:O DE LA JUDICATURA FEDERAL
SECRETARÍA EJECUTIVA DE VIGILANCIA, 
INFORMAClúN Y EVALUACIÓN 

SISTEMA COMPUTARIZADO PARA EL 
REGISTRO ÚNICO DE PROFESIONALES DEL 

DERECHO, ANTE LOS TRIBUNALES DE 
CIRCUITO Y JUZGADOS DE DISTRITO 

R EGISTRO E LE CTRÓ NICO 

NÚMERO DE REGISTRO ÚNICO: 116551 

SE. RECIBIÓ EL E NVÍO DE SU INFORMACIÓN. 
Información del Funcionario que validó la información y realizó la 

captura 
Nombre:TORRES PERALDI MIGUEL ÁNGEL 

Adscripción:JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN
Cargo:SECRETARIO DE JUZGADO 

Fecha Y ho_ra de 29/09/2011 10:42:15 AM 
registro: 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROFESIONAL 
EN DERECHO 

Nombre:!DIANA HERNANDEZ MEJIA 
Número de C�dula 16070213. · Profesional: 

Fecha de expedición: 104/08/2009 
' Nivel: ¡ucENCIATURA

Materia: DERECHO 
,,· Notario: COCA ALVAREZ VICENTE -

Número de la Notaria: 81 
Fecha de la Certificación: 11/12/2009 

Entidad Federativa de
Adscripción de la Notaria:

REGISTRADO 

CÓDIGO DE VALIDACIÓN: 
10229349751609501195810427741945 
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No. de Registro: 1502 

Cédula verificada 

CÓDIGOQR 

PARA USO 

EXCLUSIVO DEL 

PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO 

Número de Cédula Profesional 

6070213 

Nombre Completo 

DIANA HERNANDEZ MEJIA 

Domicilio físico o electrónico para recibir notificaciones 

BUFETEHERNANDEZMARTINEZ@GMAIL.COM 

Registrado en: 

JUZGADO DE ORALIDAD PENAL EN GUANAJUATO 

Fecha de registro 

2020-01-07 10:48:46 

Ocupación 

DEFENSOR PRIVADO 

Registrado por 

GONZALEZ JAIME MA. ISABEL 

Nombre y firma 

TODOS LOS DATOS Y DOCUMENTOS PROPORCIONADOS SON DE USO EXCLUSIVO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y ESTÁN PROTEGIDOS DE 

CONFORMIDAD CON NUESTRO AVISO DE PRIVACIDAD CONSULTABLE EN: https://poderjudicial-gto.gob.mx/pdfs/Aviso de Privacidad lntegral.pdf 
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PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO CE LA JUDICATURA FED:RAL 

INSTÍTUTO DE LA JUDICATURA FEDE)\Al 
ESCUELA JUDICIAL (r 

EL INSTITUTO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ESCUELA JUDICIAL 

otorga el presente 

Diploma 
a 

Diana Iiernández Mejía 
por haber aprobado el 

Curso Básico de Formación y Preparación de Secretarios del 
Poder Judicial de la Federación, ciclo escolar 20, 6. 

Ciudad de México, enero 2017 

) 







Otorga el Presente 

Por haber cubierto los requerimientos dejo� programas de preparación 
correspondientes al U1plomado: 

En el cual se impartieron las disciplinas forenses siguientes: 

• Introducción al Estudio de la Crinúnalística

Derecho Procesal Penal Acusatorio 

Métodos y T écnicas de Identificación 

Grfoscopía, Grafología e Investigaciones Documentales 

Valuación de Bienes �luebles y Joyas 

Hechos de Tránsito Terrestre 

Incendios y Explosivos 
Medicina Forense 
Balística Forense 
Química Forense 

Metodología Jurídicio Pericial y la Intervención en los Juicios Orales 

Impartido del 19 de N9vi�mbre de 20 l lcal l 9 de, Mqyo de 2012; 
con una durac10n de 11 Ofioras e1echvas de clases. 

Morelia, Michoacán., a 19 de Mayo de 2012. 

,, 
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"EDUCACIÓN PERMANENTE PARA UN MEJOR PRESENTE" 

. 
. 

Otorga el presente 

),o�'f'Tn✓-,WrnrAJ-� 

del diplomado: 

��emo en

. PQr haber cubierto 
1entos de Tos pro�amas 

cmn correspon<11entes 

Impartido del 19 de Npviemhctde 2011,al 19 de.Mi\Yo de 2012. 
con una �urac1on de I 1 U lioras e1ectivas-�e erases. 

Morelia, Mich., a 19 de Mayo de 2012. 
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Humanos 
del Estado de Guanajuato 

A: 

···•-, •·- ,')t }� ri�,,;1;-f 1··--
Secretarla '·' 
de Educación 

·de Guanajuato 

. . . 
- - .. - .,..:. 

HERNÁNDEZ MEJÍA DIAN�\\ i 
t 1 

. . 
• ,-- ' -- - • • . -t:� � 

POR HABER CONCLUIDO EL SEMINARIO EN DERECHOS HUMANOS Y CONVIVENCIA ESCOLAR • 
. . . • 1 1 • , 

l 

EN LA 

A 

AC 
. , 

EN LA C 

24 DE FEBRERO DE 2021 

DELOS 
l. 

DURACIÓN 1 O HORÁS ' f 



DERECHOS 
.•. · PRODHEG HUMANOS • DELESTADO

DE GUANAJUATO 

OTORGA EL PRESENTE 

RECONOCIMIENTO 
1 

a na e 

POR SU PARTICIPACIÓN EN EL 
� 

�:;:>,_.. ____ ·; SEMINARIO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA)G�ALDAD 
,._,:i--�- Y .• ELIMINACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LASIMUJERES. 

.. �-�r;t 
• ·�·-��-�tZ;i�•- 5 

.. ,.. . 

-�,l.·_. .,. 

Con .duración de 1 O horas. 

_ LEÓN, GTO 
25 QE NOVIEMB�E E 

,, :)��:r,],i :.ut.-.:: ELISÉ_C):H ND_EZ CAMPO$ - , . i i 
ENCARGADO DE LA PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS� ��:i;��f 

:�!,l .. .;S,.�L -· ___ •. _:o:.,;,;_ _ - -• •• "",•"'i:t., •• ■ • -- 7;-¡j-: l ··�':..: 1 

1 ': , .. • 
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La 

Consejo de lo 
Judicatura Federal 

ESCUELA FEDERAL DE

FORMACIÓN 
JUDICIAL 

otorga la presente 

CONSTANCIA 

por haber acreditado el 

ESCUELA FEDERAL DE 
FORMACIÓN JUDICIAL 

Curso de inducción para personas actuarias y oficiales judiciales de los 
1 

Juzgados de Distrito Especializados en materia de Trabajo 



ECHOS 
PRODHEG • DELESTADO

DE GUANAJUATO 

OTORGA LA PRESENTE 

CONSTANCIA� 

POR HABER CONCLUIDO SATISFACTORIAMENTE EL: 

TALLER 

ARGUMENTACIÓN JURÍDICA 

EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

LEÓN, GTO. 
DEL 5 AL 7 DE AGOSTO 

. ;> 

, .. �
---

. 

MTRO. ELISEO HERNÁNDEZ CAMPOS 
ENCARGADO DE LA PRODHEG. 

DURACIÓN 

09 HORAS 

1 
.. r 
}:: 1 



PRODHEG 

/ 

DEREC;HOS 
HUMANOS • 1 DELESTADO• 

! DE GUANAJUATO

OTORGA LA PRESENTE 

CONSTANC:IA 

1 1 

,\ 1 1 

POR HABER CONCLUIDO SATISFACTORIAMENTE EL TALLER DE 
i 

''TÉCNICAS ENTREVISTA KINÉSICA'' 

DURACIÓN 60 HORAS 

o · 1 . l 

, LEÓN,GUANAJUATO 
OCTUBRE 2024 

MCM. FRANCISCO ELISEO ARREOLA ALVARADO MAESTRO ELISEO HERNANDEZ CAMPOS 

A: 



DIANA HERNÁNDEZ MEJÍA 
1 

p
l

r haber acreditado las

Jornadas de Sensibilización sobre la Reforma en Materia de Justicia 

L1boral. 
qle

'"
se impartió del 5 al 11 de octubre de 2020 

e \ Campus Virtual 

Mtro. Jorge Gutiérrez Flores 
Secretario Técnico de Control Escolar 

·: :lnstitutó de la ·Judicatura Federal
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'• .. 

,· • •• ,-,� ... · .  �:: •. • .  - • 

,..:,:=_·: . 

Otorga la presente 

que se concede a: 

DIANA HERNANDEZ MEJIA 

P�r haber acreditado el curso de: 
1 



� 
-
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F 
POOUJUDIOAL DE LA fEDEIMJÓN 

• Consejo de la Judicatura 
INSTmJTO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ESCUELA JUDICIAi. 

El Instituto de la Judicatura Federal - Escuela Judicial 

otorga la presente constancia a 

Diana Hernández Mejía 

por haber asistido al 

Curso de Actualización 
Legislativa 

Módulo: Materia Penal 

l. Reformas en Materia Penal

II. La trata de personas,
un problema internacional

que se impartió los días 24 y 26 de noviembre de 2008, a través 

de discos ópticos, dentro del "Programa de Apoyo Académico". 

Duración: 4 horas. 

"Por la excelencia en la impartición de justicia" 

Magdo. Jaime Manuel Marroquín Zaleta 

Director General 

México. D.F .. marzo de 2009 



Consejo para el nuevo 
sistema de justicia penal 

Michoa.cán 

El Consejo para el nuevo sistema de justicia penal en Michoacán 

otorga la presente 

CONSTANCIA 

a 

DIANA HERNANDEZ MEJIA 

por su participación_en el_ ____ . _________ _ 
Curso de Inducción al Nuevo sistema de justicia penal en Michoacán 

.:, � 

l/ 
Morelia, Michoacán, marzo de 2012. •• �- 1' � -:. � 

Al�?ndro González Gómez 
F·,..=;s1clenf.:J'del Cor,si::J·::i r.,a1a el nue-✓o sistema 

d•2- _justicia pens1i en Mi.:J1c,r1es1r1 
Secretario eje e ,rivo del Con::,,�jo parn ..=;! 

nuevo sisterna ele justicia p>?.nal 0n iVlichoacán 

. ,·. 



/ 

EL INSTITUTO DE LA JUDICATURA FEDERAL - ESCUELA JUDICIAL 

otorga la presente 

�F 
('()O!• ,.1'){.A. 1.,: l"' •t\:tt:,I,{. _:.� 
Consejo de lil Judicaturil 

CONSTANCIA 

a 

DIANA HERNÁNDEZ MEJÍA 
por su acreditación del 

Curso -\.. Juicio en línea �n'\ 
Modalidad Virtual 2015

"'
-., 

V
del 30 de noviembre al 11 de diciembre de 2015 

México, Distrito Federal, diciem�re de 2015 

/(1!;/ 
García 



·- ¡' 1 

ría.de:los:Dérechos Humanos 
"LEJtadcfde:Gl�a_i1ajuato. 

P<DR HABER CONCLUfDO SATISFACTORIAMENTE· EL CURSO 
1 - • 

J 

025 se � 2015 EN iGUALDAD LABORAL V NO 
D!SCFU�INACiÓN 

DURACIÓN 2 HORAS 

.... 

·' te.·••.· _ _..· •__,;_:::::::::::::::._).�....,.-� · : .. .- .. ····.-. 

_. _: -�:-�:- .::: ... ·_.·.c.,--vtcÉ:NT.1fapE:jÉsü.s·-�s�uEioA· MéN0Éz- ;_:� '.�:- ::/2 ::-

hf:;,:.:':•0,2,:r.f\/'·7, ,, ·•:-· •-i,,,.-�,,--- _,, .... j;f/,:'-\ .. i·T·: -· ·:_::--r-_---•:�:::, ·_-;_\;-:,::>·/,;•:,¡:>::_;_f:�.:9:f�B,�,opR 
• • • ., •• 

LEÓN, GUANAJUATO 
-24 DE ABRIL DE 2023

A: 



:raduría de··10s·Dereéhos Humanos 
-

. � 
---�del. Estado de Glianajuato. 

OTORGA LA PRESENTE 

1 
-,,..,.. 

. 

.P0R HABER CONCLUIDO ·sATISFACTORIAMENTE EL CURSO 

DURACIÓN.1 HORAS 

, ,.•, , -. . ' ' 

::-.•,_,; 

LEÓN, GUANAJUATO 
20 DE JUNIO DE 2023 .. 

A: 



• uría_de-. los Derechos Humanos
el��_stado de Guanajuato.

·Z

PCDFf Hli\BER CONCLUIDO SATISFACTORIAMENTE EL CURSO ' 
h --
1. ¡ -

• F�CTORE� DIE_FUE�G9 �COSO iAl E I EL TRABAJO 

DURACIÓN 4 HORAS 

/ 

A: 



�iJría :de !os o·erechos Huinanos 
el: ·stado de·Guan�,iu�to. 

f 

,._,,, - .. _ .... , - . , 
POR HABER CONCLUIDO SATISFACTORIAMENTE LA CAPACITACION 

1 

1 --1--. -
1 1 

OlENCIAJ.ABORAL ACO O V HOSTtGAMI -NTO SEXUAL 
1 ¡ 

-�

·DURACIÓN 1 HORAS

' : . 
' 

}<.,. .• • •.•.. ;.-. -� •. ".::�·:-. : .• <··. ::d
h . , .- ,. 1: ·l;···:.,c•_.,-y1cENT:FO.fi:• JESUS'.;EsqUEb'.�.}f!ENt>. -
{').,•' •-::·�-,;'�/ .. -� •• • •• I • •" ,- ... "' , ••• O 4 • -·, .·•,..:.:.·�· -�:--J:•,•i-z- • ... ,·.• • ,· : • • -.. < ' I • • -�- J•. ·:.S ..... --::· 
. ,•. • ·.,.· •• ··�,., ·., • •J.:•> 1 ,,',.·.\\.•, •••••• , .:·· --•• .,,., '!-·,,•!l•·:'\·t ¡.,,-;-";., ' . PROCUR-ADOR.:•·,.-,, ... ,,. ,.,:,;,

;(:� ,.-.�x:·.;•:·•�-;:::_.:��.�·��.::(fJ;._ .· ... �·::�-�';�2.2:-:,�-:.=-:. 1.'':_\··:··;•:;·.-··:·.�.-.�-- � • � • • . - • --: · �:._ · · ':--�=_·::::_-;.:�¿-:-···.:

LEÓN, GUANAJUATO 
/t:�t.:3 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

A: 



:8.rocuraduría:de:ios;Derechos_Humanos / 

del_ ·stado de Guanajuato. 

OTOR_GA LA PRESEf\JTE 

A: 

z 

.POR H�B-ER CONCLl)IDO SATISFACTORIAMENTE LA CAPACITACIÓN 
1 

ES A Al DfE ATE 
l 

DURACIÓN.2 HORAS 



:,s�:¡·:p . .;·�•�-}=:�'.���?t��•::,0t:Y�r���:?��;:�:-��rz�:::·.\ � - ·;,_>./< ::� :>i-- -� � -�

: - e! os,Derec os Humanos 
tado ·de· Guanajuato. 

1 ....
CONCLUIDO SATISFACTORIAMENTE LA CAPACITACIÓN 

1 , 

• ENC�A POU =1cA POR RAZONE
1 

DURACIÓN 1 HORAS 

LEÓN, GUANAJUATO ·
:. :08 DE DICIEMBRE DE 2023 
.··:., t(=:,_-:_.,;, ;.- ·-���' --�- • ••• .• • • . . . . 

A: 



uría de los··oerecho.s Humanos 
stado de Guanajuato. 

;e POR H�BÉR CONCLUIDO .SATISFACTORIAMENTE LA CAPACITACIÓN 
--+ --

¡ ,, 

8M-D A NT RNé· C�ONAt DE lA UJE 

l. 
t 

DURACIÓN 1 HORAS 

LEÓN, GUANAJUATO 
12_QE MARZQ DE 2024.·

;,': .-

A: 



- -·->,:- ¡._;;, \f)t�iitr\t �:��:� � t/�-\�;:/:\:/tti;�;Jüü>::.:J:_: .·r:. 
-·�1f;

ur1a.cie los: Derechos· Hun1anos 
·Estado de·Guanajuato.

• 1 . , 

POR.HABER CONCLUIDO·SATISFACTORIAMENTE LACAPACITACION 

·-! �

DJJRES E"DERIECHO 1UMA o 

A: 
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/ 
.,.. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 

REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN 

E IDENTIFICACIÓN PERSONAL 

I _/ 

( 

¡1- i .,.,. 

Gu; naj Jc:to 

/ 

/ 

I 

CONAFREC 
Consejo Nacional de Funcionarios 

del Registro Civil 

) 

J 
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